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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DE GOBIERNO
ORDEN de 18 de agosto de 1948 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Pascual Félix Gan
tes Corral, contra acuerdo del Ministe
rio  de Industria y Comercio de f echa 
16 de octubre de 1947. 

Excmo. Si\: El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de julio último, tomo 
acuer i< que dice así:

«En-el expediente de recurso de agravios 
interpuesto por con Pascual Gantes Co
rral co-r-.tra acuerdo del Ministerio de In
dustria y Comercio de fecha 16 *de octu
bre de 1947. que desestimó su petición de 
ser repuesto como Profesor titular de la 
Cátedra de «Física y Mecánica» de la Es
cuela Oficial de Náutica y Máquinas d e ‘ 
L& C6ruña;

Resultando que ei 20 de agosto de 1947 
don Pascual Félix Gantes Con al suscri
bió instancia dirigida al Ministerio de 
Industria y Comercio, en ia que exponía 
que en distintas fechas había venido 
ejerciendo con carácter gratuito tareas 
decentes cu .materia de Náutica en los 
cursos para Patrones de Cabotaje v en 
los organizados onr la Escuela Oficial de 
Náutica, y en 1922 fué nombrado Profe
sor titular de Física y Mqcánica de la 
Escuela de Náutica de La Coruña, des
empeñando esta Cátedra hasta la fecha 
en que se suprimió el citado Centro; y 
corno quiera que dicha Escuela ha sido 
restablecida,- solicitada, como miembro 
que había sido de su-claustro. hasta su 
supresión, ser repuesto en el ‘ cargo de 
Profesor titular que ostentaba. «Esta ins
tancia fué informada ipor la correspon
diente Sección en el s\mlido dt .que los 
únicos anteceden!es obraht-es eran la exis
tencia de une. Real Orden de 11 de julio 
de 1924, por la *qtie se declaraba cesante 
al peticionario, en virtud-de lo dispuesto* 
en el Real Decreto de 6 de junio del mis*5 
mo‘ año, por pasar la Escuela de Náutica 
a depender del Ministerio de Marina y 
no tener el inte? asado su nombramiento 
en propiedad. La Asesoría Jurídica.'am 
pliando estos datos, dictaminó que la Real 
Orden,citada había declarado cesante a 
este profesor, precisamente por entender, 
que -no reunía los requisitos que las dis
posiciones entonces vigentes exigieron 
pava otorgar en propiedad estos cargos, 
y no fuc¿ en su día recurrida, por lo que 
debe considerarse eofno una resolución 
administrativa ñvrne: fundamentos todos 
que sirvieron de base’ a la resolución de 
la Subsecretaría de. la Marina Mercante 
de 16 de octubre ae 1947, que desestima
ba la so lid ad  en epestión, si bien expre
saba que podría tomarse en considera
ción, para ser resuelta con arreglo a lo

 que la legislación entonces vigente dis
pusiera, dado caso de que se promulgase 
la Ley creando la Escuela Oficial de Náu- 
ticá de La Coruñu;

Resultando que nuevamente en 27 de 
marzo de 1948 oidió el señor Gantes Co
rral al Ministerio de industria y Comer
cio la reposición en su 'Cátedra, por con
siderarse ámparado por el artículo 72 del 
Estatuto de Escuelas Náuticas ate 19 de 
febrero de 1925, v que en 14 de abril rei
teró la Subsecretaría de la fMarina Mer
cante su anterjor acudrdo, en el que se 
hace constar que el preoepto que se cita 
n es aplicable al caso, porque se refífl* 
ae sólo a la vuelta al servicio activo de 
loo profesores en situación de excedencia 
forzosa o voluntaria, pero no de los ce
santes:

Resultando que ei 3f de abril del año 
corriente suscribió el referido reclamante 
idéntica petición, esta vez dirigida al Je
to del Estado, amollando sus fundamen
tos en el sentido de estimar que su ver
dadera situación es la de excedente for
zoso, y habiendo sido tramitada esta nue
va instancia como recurso de agravios, la 
Sección corresoondiente, en su informe, 
hace urfa detallada exposición de los ante
cedentes del asunto, para concluir con la 
propuesta de que procede desestimar la 
reclamación, dada la firmeza que en la 
actualidad posee L  Real Orden de cese 
de 11 de julio de 1924;

Resultando qne en la tramitación del 
presente recurso se han cumplido las 
prescripciones establecidas en las dispo
siciones vigentes:

Vistos el articulo 4 de la Ley de 18 de 
marzo de 1944;

Considerando que el presentí recurso 
adolece de fundamentales defectos que imJ 
piden su admisión, consistentes, en pri
mer lugar, en que se impugna en realidad 
una resolución administrativa, la Real 
Orden de 11 de julio de 1*924, que el in- 
teresadó consintió en su día, v no puede 
ser discutida en la actualidad, pretendien
do que la situación que debió declararse 

‘ entonces es la de excedente forzoso en 
vez de la de cesantía; a más de que este 
acuerdo es anterior a la Ley de 18 c(e 
marzo de 1944, y en segundo lugar, refe
rido el* recurso a los acuerdos denegato
rios de sü reciente solicitud, el primero 
que se produce -*s el de 16 de octubre de 
1947, después del cual el interesado rei
tera su petición en 27 de marzo del año 
actual, es decir, en fecha que. dado el 
tiemño transcurrido no permite va esti
mar e«de .escrito como el recurso de re
posición que el art ículo 4' de la Ley de 18 
de marzo de 1944 establece como trámite 
previo e inexcusable para la formulación 
del recurso de agravios, y que en el caso 
presente habría sido interpuesto fuera de
plazo; 

Considerando que por las razones ex
puestas el presente recurso es improce
dente y no ha lugar a entrar en el exa
men del fondo dc-r asunto;

Conformándose con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de M i
nistros ha resueno que es improcedente 
el presentí', recurso de agrayios.»

Lo que de Orden de S. E. se publica 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTA- 
DO  ̂ par*a conocimiento de V. E* y notifi
cación al interesado, de conformidad con 
lo dispuesto en el número primero de la 
de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid. 18 de agosto de 1948.— P. D., el 

Subsecretario, Luís Carrero. '

Excmo. Sr. Ministro .de*Industria y Co
mercio.

M.º DE ASUNTOS EXTERIORES
Convenio sobre relaciones aéreas civiles 

entre España y Francia.

Los Gobinrnos español y francés, deseo
sos de¿ facilitai las relaciones aéreas en
tre sus respectivos territorios, han desig
nado representantes a este efecto, los 
cue,ies, debidamente autorizados, han con
venido las disposiciones siguientes: *

TITULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo 1.º Para la aplicación del pre
sente Convenio: 

a) La expresión «autoridades aeronáu
ticas» significará, en el caso de España, 
él Ministerio del Aire, y en el caso de 
la República francesa, «le Secrétariat Gé- 
néral a l ’Aviation Civile et Commerciale», 
o en ambos casos, toda persona u .organis
mo autorizado, para, asumir las funciones 
adipalmente ejercidas por los mismos.

b) Se entenderá que el término «terr i
torio» comprende las regiones terrestres y 
las aguas jurisdiccionales sobre las cuáles 
cada Parte contratante ejerce su sobera
nía, jurisdicción, protectorado, mandato o 
tutela "

Art. 2.° Las aeronaves .civiles^ comer
ciales o;, privadas, de cada Parte contra
tante gozarán en el territorio de la-otra 
del derecho de atravesar dicho territorio 
sin aterrizar en el mismo, y de aterrizar 
por razones no comerciales en los- aero
puertos abiertos tráfico internacional, 
a condición que la primera y la última 
escala en cada país se efectúe en aero
puerto aduanero.
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Art, :¿.° Queda c-ntencüdo que este de

recho no se extiende a las zonas cuyo so
brevuele esté prohibido, y que deberá ejer
cerse en todo caso de conformidad con 
los reglamentos en vigor en. el país cuyo 
territorio se sobrevuele.

Art. 4.° Los eenfiieados de navegabi- 
lidad, ios de aptitud y las*licencias, expe
didos o reconocidos válidos por una de 
las Partes contratantes, serán i'econociclos 
valederos por la otra Parte durante el 
periodo de su vigencia. No obstante, cada 
Parte ‘ contratante se reserva el derecho 
de no reconocer como válidos, para circu
lar por su propio territorio, los certifi
cados de aptitud y licencias otorgados 
a sus propios súbditos por la otra Parte 
contratante o por un tercer' Estado.

A r t  5.° a) Las Leyes y Reglamentos 
de cada Parte contratante relativos a la 
entrada y permanencia en su territorio, 
afci como a la salida del mismo, de aero
naves utilizadas en la navegación aérea 
internacional, o relativos a la exnlota- 
rión, maniobra y navegación de dichas 
areonaves, mientras se encuentren den
tro d? los límites del referido territorio, 
se aplicarán a la<> aeronaves de la otra 
Parte contratante.

b> Las Leyes y Reglamentos que rijan 
(ui él territorio de cada Párto contratante 
en materia de entrada v permanencia, o 
de salida cjel mismo, de los pasajeros, tr i
pulaciones o mercancías transnortados a 
bordo do la»s aeronaves, esoecialmente las 
disposiciones relativas a trámites de ./poli
cía. entrada, inñiigración, emigración, pa
saportes, despacho, aduanas, sanidad y 
régimen de divisas, se aplicarán a dichos 
msajems, tripulaciones y mercancías em
barcados en las aeronaves.

Art. 0.° La expedición de billetes y 
de la documentación comercial de las 
aeronaves se sujetarán a las disnosiciones 
vigentes en el V*ais contratante en que se 
inicie (‘1 transporte. Estas disposiciones 
no tendrán en ningún caso carácter dis
criminatorio resoecto a una' u otra de las 
Pavías contratantes.

Art. 7.° Las infracciones a las disposi
ciones. comprendidas en los Reglamentos 
de aeronavegación de cada Parte contra
tante que no constituvan delito y fueren 
cometidas en el territorio de la misma, 
serán comunicadas a las autoridades aero
náuticas competentes de la otra Parte. Si 
la infracción fuera de carácter grave y 
fuera cometida por el emolcado ele una 
Emoresa. dichas autoridades tendrán'de
recho a solicitar el cese del mencionado 
emoleado.

A r t 8.° Si una u otra de las Partes 
contratantes considera deseable modificar 
una cláusula cualquiera del presente Con
venio, podrá pedir que se efectúe una con
sulta entro* las autoridades aeronáuticas 
de ambas Partes: tal*consulta deberá co
menzar dentro de un periodo de sesenta 
días, a partir de la fecha de la petición. 
Toda modificación al Convenio aprobada 
por dictas autoridades entrará eu vigor 
desnués de haber si/do confirmada me
diante un Protocolo o un Canje de Notas 
por vía diplomática. ..

Art. 9.;> Cuando una de las Partes 
contratantes tenga intención de denunciar 
el presente Convenio. deberA pedir una 
consulta a la otra Parte. Si no se llega a 
ningún acuerdo desnués de un niazo de 
sesenta días, a contar de la fecha en 
que se ha va cursado dicha petición, la 
primera oodrá notificar su denuncia a la 
otra Parte. La notificación se efectuará 
por vitv diplomática V el Convenio cadu
cará a los ciento veinte de la notificación.

Art 1 0 CuHlhúier contienda entre las 
Partes-contratantes relativa a la inter
pretación o a la aplicación del presente 
Convenio que no pueda solventarse .direc
tamente por vía de consulta, sen entre 
las Empiesas interesabas, $ea entre las 
autoridades aeronáuticas, sea finalmente 
entre los Gobiernos resnecticos, se some
terá al arbitraje conforme n las «reglas ha
bituales del Derecho internacional.

. Las Partes contratantes se comprome

ten a conformarse con Las medidas provi
sionales que puedan dictarse en el curso 
de la sustanciación, asi como ~a la deci
sión arbitral, considerándose ésta en todo* 
caso definitiva.

Art. 11. El presente Convenio sustitu
ye todos los privilegios, concesiones o au
torizaciones anteriormente otfrjados por 
cualquier titulo por una de las Partes con
tratantes a Empresas aéreas de lá otra 
Parte. '

TITULO n
Servicios comerciales acordados

A r t  11. El Gobierno español concede 
ni Gobierno de la República francesa y, 
reciprocamente el Gobierno de la Repú
blica francesa concede al Gobierno espa
ñol el derecho de explotar por una o va
nas. empresas aéreas designadas por sus 
Gobiernos respectivos5 los. servicios aéreos 
especificados en los adjuntos Cuadros de 
Rutas pon exclusio» de todo aquello que 
pudiera afectar al ejercicio del derecho 
de cabotaje que se reserva cada uno de 
los dos países. Dichos servicios se desig
narán de aquí en adelante con la expre
sión «servicios acordados».

Art. 13. a) Cada uno de los servicios 
acordados podrá ponerse en explotación 
inmediatamente o en fecha postenor, a 
elección de la Parte contratante a la que 
se conceden los derechos, a reserva de 
que:

1.° La Parte contratante a la que se 
conceden los derechos -.haya designado 
una o varias empresas de transporte aéreo 
para explotar la o las rutas especificadas.

2.° La Parte contratante que concede 
los derechos haya autorizado a la o las 
empresas en cuestión a iniciar los servi
cios acordados, lo cual hará sin demora, 
sin perjuicio de las disposiciones ael 
apartado b) del presente articulo y del 
artículo 15.

b > Las empresas designadas podrán' 
ser requeridas para presentar a las au
toridades áeronáuticas de la Parte con
tratante que concede los derechos, los 
justificantes de que están capacitadas 
para cumplir las condiciones prescritas 
por las leyes y reglamentes normalmente 
aplicados por' estás autoridades al fun
cionamiento de 'las empresas comerciales 
de transporte aéreo.

Art. 14. A íin de evitar las prácticas 
discriminatorias y respetar el principio 
de igualdad de trato:

a) Las tasas y otros derechos fiscales 
que cada una de las Partes contratantes 
imponga o permita que se impongan pa
ra la utilización de los aeropuertos y otras 
ayudas a la o las empresas designadas 
por la otra Parte contratante, no debe
rán ser más elevadas que aquellos que 
•pagarían por la utilización de estos aero
puertos y de estas ayudas sus . empresas 
nacionales que exploten servicios interna
cionales similares;

b) Los¡ carburantes, lubricantes, piezas 
do recambio, equipo normal y material 
en general exclusivamente destinados a, 
uso de las aeronaves utilizadas por las 
empresas designadas por una de las Par
tes-contratantes para- la explotación de 
servicios acordados e introducidos en el 
territorio de la otra por dicha empresa 
o por cuenta suya, ©^embarcados en di- 
$ho territorio a bordo de las aeronaves 
de dichas empresas pora ser utilizados 
en las mismas disfrutarán por parte de 
esta última Parte contratante en lo con
cerniente a la imposición de derechos de 
aduana, gastos de inspección n otros cua
lesquiera derechos fiscales y tasas, de un 
trato tan favorable como el que se otor
gue a toda aeronave qu? explote servi
cios internacionales similares:

e) Las aeronaves de una Parte contra
tante' asignadas a . los servicios acorda
dos, los carburantes, lubricantes, piezas 
de repuesto, equipo norm al-m aterial en 
general y provisiones de a bordo, que 
permanezcan a bordo de dichas aerona-. 
ves, quedarán exentos en el territorio de

la otra Parte de derechos de aduana, 
gastos de inspección u otros cualesquiera 
derechos fiscales y tasas aun., cuando di
chos suministros sean consunííletas o uti
lizados por dichas aeronaves en. el curso 
de vuelos , efectuados sobre dicho terri
torio

d) Les aprovisionamientos enumera
dos en M párrafo precedente y que. go
cen de la exención definida en el mismo, 
no podrán ser descargados sino con el 
c* nsonrimiénto de las autoridades adua
neras de la otra Parte contratante. Caso 
de ser . reexportados, quedarán sometidos 
hasta su reexportación al cpntrol adua
nero de la otra Parte contratante, si bien 
permanecerán a la disposición de la& 
empresa

Art. ij* Cada Parte contratante se re
serva el derecho de rechazar a una em
presa designada por la otra Parte la au
torización de explotación prevista en el 
articulo 13 del presente Convenio, o de 
revocar dicha autorización cuando, por 
motivos fundados, estime no tener la 
prueba "de que una pqrte esencial de ia 
propiedad y e1 control efectivo de dicha 
empresa se encuentran en manos de na
cionales de dicha Partb contratante. El 
mismo derecho podrá ejercerse cuando la 
empresa designada no actúe de confor
midad con las leyes y reglamentos de la 
Parte contratante sobre cuyo territorio 
opere, o cuando no cumpla las obliga
ciones que le impone el presente Con
venio. «

Art. 1G. Cada Parte contratante ten
drá, avisando previamente a la otra Par
te, el derecho de# sustituir por otra u 
otras empresas nacionales la o las em
presas respectivamente designadas pata 
exolotar los servicios acordados. La o las 
empresas nuevamente designadas ten
drán los mismos derechos y obligaciones 
de la o las empresas sustituidas por ellas.

Art. 17. Las emoresas de transporto 
aéreo designadas por cada una de las 
Partes contratantes gozarán del derecho 
de embarcar y desembarcar en tráfico 
internacional pasajeros, ccrrreo y mercan
cías en las escalas mencionadas ••o los 
adiuntos Cuadros de Rutas y en las con
diciones precisadas en ‘ los artículos si
guientes.

Art. 18. La explotación de los-servicios 
entre territorio español y francés o vi
ceversa sin escalas intermedia-s, servicios 
calificados de vecindad,, constituye para 
los dos países un derecho fundamental y 
pr:n ordial.

Art. l«9. Para la explotación de las 
rutas enumeradas en los apartadqs A ) de 
los CuadroS adjuntos, las autoridades ae
ronáuticas de los dos países se ajustarán 
a las siguientes reglas:

a> La capacidad se repartirá en la 
medida de lo posible por i£ual entre . las 
empresas españolas y francesas que ex
ploten las mismas rutas.

b > La capacidad total puesta en Ser
vicio en • cada una de las rutas se adap
tará a las necesidades que sea razona
ble prever.

Para atender las exigencias dé un trá
fico imprevisto o momentáneo en estas 
mismas rutas, las empresas aéreas desig'-. 
nadas deberán decidir entre ellas las me
didas apropiadas para satisfacer este au
mento temporal de tráfico. Darán cuenta 
de ello inmediatamente a las autoridades 
.aeronáuticas de. sus respectivos países, 
que podrán* consultarse si lo juzgan útil.

c) Caso efe que las autoridades aero
náuticas de una de las Partes contratan
tes no deseasen utilizar en una o varias 
rutas, bien una fracción, bien la totalidad 
de la capacidad de transporte que le* haya 
sido concedida, se entenderán con jas 
autoridades aeronáuticas de la otra Par
te con el fin de transferir a éstas durante 
un tiempo determinado la totalidad o 
una fracción de la capacidad de trans
porte de que dispongan en el límite pre
visto.

Eit el caso de que un tercer país hubie
se adquirido ya o se propusiese adquirir 
derechos en uno de los itinerarios enu-
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merados en los Cuadros adjuntos, los 
dos Gobiernos se consultarán para exa
minar las consecuencias práct.cas que 
lleve consigo el ejercicio de estos aere- 
dios.

Las autoridades que hayan transferido 
la integridad o parte de siv> derechos 
podrán recuperarlos en todo momento.

Art. 20. Sobre cada una de ias rulas 
enumeradas en los apartados Bt de los 
Cuadros adjuntos, Ids servicios a corda- 
dos tendrán por objetivo primordial la 
puesta en explotación, con un coeficiente 
de utilización considerado razonable, de 
una capacidad adaptada a las enecesigla- 
des normales y razonablemente previsi
bles- del tráfico aéreo internacional pro
cedente de o destinado al terntoric de la 
Parte contratante que haya designado la ' 
empresa para explotar dichos servicios.

Cada una de las dos Partes contratan
tes tendrá derecho u embarcar y desem
barcar en el territorio de la otra Parte 
pasaje, correo y mercancías con destino 
a o procedente de las escalas enumera
das en dichos apartados B), comprendi
das las situadas en terceros países. El 
ejercicio de este derecho no deberá per
judicar las capacidades ofrecidas por esta 
otra Parte 'contratante en los itinerarios 
que unen su territorio con dichas esca
las situadas en terceros países.

Art 21. Las Partes contra tañtes se 
consultarán periódicamente, y pór lo me
nos dos veces, al año, con objeto de exa
m inar, las condiciones en las cuales apli
can las disposiciones del presente Título 
del Convenio ias empresas designadas, 
españolas y francesas, .y asegurarse que 
no resultan perjudicados los intereses 
tanto de sus servicios locales y regiona
les como los de sus servicios de larga 
distancia.

Las Partes contratantes tendrán en 
cuenta para estas consultas las estadísti
cas del tráfico efectuado, que habrán de 
cambiarse regularmente entre ellas.

Si una de las Paites contratantes alega 
que sus servicios de vecindad o sus servi
cios regionales sufren un perjuicio, con
trariam ente al espíritu del presente Con
venio, las autoridades aeronáuticas de las 
(Jos Partes contratantes se consultarán 
oh up plazo menor de sesenta dias con 
él fin de aplicar de una manera concreta 
y  práctica lás disposiciones del Convenio 
al caso en litigio.

Art, 22. a) La fijación de las tarifas 
deberá hacerse a tipos razonables, tenien
do en cuenta particularmente la econo
mía de la explotación, un beneficio nor
mal, las tarifas propuestas por las*, otras 
empresas que exploten todo o parte de 
la misma ruta y las características por 
cada servicio tales como las condiciones 
de velocidad y confort.

,b) Las tarifas aplicadas al tráfico’em
barcado o desembarcado en una de las es
calas de la nata no podrán ser inferio
res a las puestas en práctica para el 
mismo tráfico por las empresas de la 
Parte contratante que exploten servicios 
locales o regionales en el sector de la 
ruta correspondiente. ;

c) La fijación efe las tarifas a aplicar 
en los servicios acordados entre los pun
tos del territorio francés v los puntos del 
territorio español mencionados en los 
Cuadros adjuntos, se hará en lo posible

4 por acuerdo entre las Empresas designa
das francesás y españolas.

Estas empresas procederán:
1.° Bien aplicando las ‘ resoluciones 

que hayan podido adoptarse mediante el 
procedimiento para la fijación de tarifas 
de la Asociación de Transporte 'Aéreo In
ternacional (I. A. T. A.).

2.° Bien por arreglo directo previa 
consulta, si procede, con las empresas 
de transporte aéreo de terceros países 
que explotaren la totalidad o parte de 
los mismos recorridos

d ) Las tarifas así fijadas deberán so
meterse a la aprobación de las autorida
des aeronáuticas de cada Parte Contra
tante con treinta (30) días como mínimo

con anterioridad a la fecha prevista p o r  
su entrada en vigor, pudiendo reducirse 
dicho plazo en casos especiales, a reserva 
del acuerdo de dichas autoridades. ;

Si ias empresas de transporte aéreo 
designadas no consiguen ponerse de 
acuerdo sobre una tarifa según lo dis
puesto por el apartado c) de este articulo, 
o si una de ias Partes contratantes hi- 
ciese sabef su disconformidad con la ta- j 
rifa que le ha sido sometida según lo 
dispuesto por el apartado d) anterior, las 
autoridades aeronáuticas de ambas Par
tes contratantes tratarán  de alcanzar 
una reglamentación satisfactoria.

En último término se recurrirá ai ar- 
bitiaje previsto en el articulo 10 del 
Convenio. La Parte contratante que hava 
hecho saber su desacuerdo tendrá dere
cho a exigir de la otra Parte contratan
te el mantenimiento de las tarifas vi
gentes con anterioridad, en espera de qué 
se dicte la sentencia arbitral o que se 
adopten las iriedidas provisionales de con
formidad con lo dispuesto por el articu
lo 1.0 del presente Convenio.

A rt 23 a) A partir de la entrada en 
'vigor del presente Convenio, las autori
dades aeronáuticas de las dos Partea 

- contratantes deberán comunicarse, tan . 
rápidamente corno sea posible, las infor
maciones concernientes a las autorizacio
nes dadas a sus propias empresas desig
nadas para explotar los servicios acorda
dos o fracción de los mismos. Estas in
formaciones incluirán especialmente co
pias de la.< autorizaciones concedidas, sus 
modificaciones eventuales y demás docu
mentos anejos.

b) Las autoridades aeronáuticas de 
ambas Partes contratantes Se comunica
rán, ocho días ají tes de la efectiva 'pues- i 
ta  . en explotación de sus servicios res- ! 
pectivos, los horarios, frecuencias y tipos ¡ 
de aparatos que serán utilizados. Será i 
igualmente comunicada toda modifica
ción eventual posterior en los citados 
datos.

Art. 24. Las Administraciones Postales 
cíe ambas Partes contratantes se pon
drán de acuerdo para el . transporte pos
tal por vía aérea dentro del marco de 
las Üniones Postales de carácter interna
cional, o eventualmente según se esta
blezca en los Acuerdos bilaterales con
certados entre cualquiera de las Partes 
contratantes y terceros Estados.

A rt 25. Cada empresa a *rea designa
da, a reserva de autorización por la au
toridad aeronáutica territorial compe
tente, podrá mantener en los aeropuer
tos de 13 otra. Parte contratante su pro
pio personal técnico y ‘administrativo. 
Queda entedidó que esta autorización 
comprenderá el personal mínimo indis
pensable para el normal funcionamiento 
de los servicios. *

Art. 26. Mientras subsistía la exigen
cia de visado para la admisión de extran
jeros en los dos países, las tripulaciones 
inscritas en el manifiesto de a bordo de 
las aeronaves de los dos países afectadas 
a los servicios acordados, quedarán exen
tas del visado obligatorio. Deberán estar 
en posesión de un pasaporte no caduca
do y de un documento de identidad ex
pedido por la em presa. de transporte 
aéreo en la cual prestan ' sus. servicios.

CUADROS DE RUTA 
I.— S e r v i c i o s  e s p a ñ o l e s  

A)  En ambos países entre
Madrid-Paris. ' 

. Barcelona-París.
Palma-Argel; y Palma-MarseUa.
Baréelona-Perpifián.
Baroeiona-Toulouse,
Barcelona-Marsella.
Valencia-Orán.
Valencia-Argel.
Bilbao-Burdeos.
B) En ambos" sehtidos entre
Madrid-Casablanca-Las Palmas y/o Te

nerife.

Madrid - Las Palmas - Villa Cisneros o Isla 
de la Sal o Dálí'ar-'Nata?. o H"díe-Eio de 
J aneiro- Mon tevidoo* Bu e nos A ir es.

M adrid-Pans-Londres-Dubhn.
Madrid-Meliila- Argel Tnpoli-Ei Ado.ti-El 

Cairo o Jerusalén-Bagdad o Basora-Karc..* 
ehi o Bombay-Calcuta- Rangún-Bangkok- 
Saigón-Manila (o Caleuta-Mandalay-Hs-* 
noi-Hongkong-Manila)..

T.L— S e r v i c i o s  f v a  u c e s e s

A) En ambos sentidos, entre
París-Madrid.

. Pans-Barcelona.
Argel-Palrna: y Marsella-Palma.
Perpiñán-Barcelona.
Toulouse-Barcelona.
Marsella-Barceiona.
Orán-Valencia.
Argel-Valencia.
Burdeos-Bilbao.
B) En ambos sentidos, entre
París-Madrid-Casablanca.
París-Madrid-Casablanca-Cabo Juby (I)

o Villa Cisneros-Dakar.
Marsella* Palma-Argel.
París-Madrid - Casablanca-Dakar-Recife- 

Río de Janeiro-Montevidpo-Buenos Aires- 
Mendoza-Santiago de. Chile.

TITULO III

O tros tra n sp o r te s  aéreos
Art. 27. Los Gobiernos español y fran

cés, deseosos de facilitar las relaciones 
aéreas entre sus dos países, distintas do 
las que han sido objeto del Titulo prece
dente y particularmente los transportes 
aéreos de mercancías de uno y otro'pa¿s, 
adaptarán su reglamentación general so
bre el particular con el fin de limitar, en 
un espíritu de reciprocidad, el núm<To de 
casos que necesiten previa autorización y 
el plazo exigido para la concesión del 
permiso. • ,.

• Art. 28. En todos ios casos, los vuelos 
con destina a una de las Partes contra
tantes motivarán una declaración previa, 
cursada a las autoridades de la otra 

.Parte en las condiciones reglamentarias 
que serán fijadas por cada una de estas 
Partes. Esta declaración equivaldrá al 
permiso en todos aquellos casos en que 
no se haya impuesto previa autorización 
en virtud del articulo 30 del presento 
Convenio.

Art. 29. En ningún caso podrá una 
aeronave de una de las Partes contratan
tes realizar más de una escala comercial 
en el territorio de la otra Parte.

A rt 30. Se exigirá previa autorización:
a) Para embarcar o desembarcar en 

territorio de la otra Parte contratante 
pasaje, o carga con destino a o proceden
te de un tercer país.

b) Para vuelos entre escalas (o entre 
aeródromos vecinos geográficamente de 
éstas) de un misino itinerario defihido en 
los Cuadros de Rutas del Titulo II pre
cedente, siempre que se transporte ;un 
pasaje de más de cuatro personas.

c> Para todo vuelo con destino a un 
territorio español o francés de Ultramar 
que no sea Africa del Norte.

d) En caso de que se trate de obtener 
cualquier derogación especial de lo pre
venido en el articulo 29.

A rt 31. Dado el carácter peculiar del 
tráfico aéreo óbjeto del presente Título., 
las autoridades aeronáuticas de las Par- 
tés contratantes se consultarán con la 
frecuencia que sea necesaria, para la

(1) En esta ruta, la Empresa designada 
por el Gobierno írancés no podrá transpor
tar tráfico comercial (pasaje, carga y correo) 
entrq Madrid y ‘Cabo Juby o viceversa; ello 
sin perjuicio de que las autoridades espafio- 
las puedan reqiierir a dicha Empresa para 
que io eíectúe, a petición de dichas autori
dades y m ediante una remuneración razo
nable.
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aplicación de las disposiciones preceden
tes.

TITULO IV 
D isposición final

Art. 32. El presente Convenio entrará 
• a vigor en la fecha de su firma.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
firman el presente Convenio y ponen en 
el mismo sus respectivos sellos.

Hecho en San Sebastián, en doble 
ejemplar, español y francés, que harán 
fe ambos a veintitrés de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho.

Por el Gobierno español, ALBERTO MAR
TIN ARTAJO.— Por e). Gobierno francés, 
HARDION.

MINISTERIO DEL  EJERCITO
ORDEN de 28 de agosto de 1948 por la 

que se destina a don Manuel Arteaga 
Rivas al Gobierno del Africa Occiden
tal Española, para cubrir una vacante 
por concurso de Ayudante de Oficinas 
Militares.

Como resultado del concurso anunciado 
por Orden de 23 de mayo de 1948 («Dia
rio Oficial» número 127> para cubrir una 
vacante de Ayudante de Oficinas Milita
res existente en el Gobierno del Africa 
Occidental Española, se destina al de di
cho empleo don Manuel Arteaga Rivas, 
con destino en la Comisión de Moviliza
ción Industrial de la cuarta Región Mi
litar, quedando en la situación prevenida 
en el párrafo segundo del articula segun
do del Decreto de 23 de septiembre de 
1939 («D. O.» núm.. 4).

Madrid, 28 de agosto de 1948.
DAVILA

ORDEN de 28 de agosto de 1948 por la 
que se destina a la Agrupación de 
Mehal-las al Sargento Practicante asi
milado don José López Alham a.

Pasa destinado a la Agrupación de 
Mehal-las el Sargento Practicante asimi
lado don José López Alhama, del Parque 
de Artillería de Tetuán, el cual cesa en 
su actual destino,, quedando en la situa
ción prevenida en el párrafo segundo del 
articulo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D O » núm. 4). 

Madrid, 28 de agosto de 1948.

DAVILA

ORDEN de 2 de septiembre de 1948 por 
la que se anuncia una plaza vacante 
de Teniente Coronel de la 222 Coman
dancia de Fronteras de la Guardia Ci
vil (Zamora).

Vacante una plaza de Teniente Coro
nel de Infantería para el Mando de la 
222 Comandancia de Fronteras de la 

Guardia.Civil (Zamora), se anuncia para 
ser cubierta en turno de Ubre eieec.on, 
entre los de dicho empleo y Arma que 
deseen ocuparla, conforme a lo dispuesto 
en la Orden de 5 de mayo de 1944 
(«C. L.» núm. 106).
' Las instancias de los solicitantes, cur
sadas por conducto reglamentario a este 
Ministerio (Dirección General de la 
Guardia Civil), deberán tener entrada 
en el mismo, documentadas, con arreglo 
al articulo sexto de la referida disposi
ción y acompañadas de la copia íntegra 
de las Hojas de Servicios y Hechos ce
rradas en la fecha de .la solicitud antes 
de los doce días, contados á partir de la 
publicación de esta Orden, concediéndose

cinco más para ios residentes en Balea
res, Canarias y Marruecos, los cuales, 
obligatoriamente, habrán de anticipar por 
telégrafo sus peticiones.

Madrid, 2 de septiembre de 1948.
DAVILA

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 24 de agosto de 1948 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria a don Antonio Mora Garcés, Porte
ro de los Ministerios Civiles.
limo. Sr.: Accediendo a io solicitado 

por don Antonio Mora Garcés, Guardia* 
civil retirado por razón de edad, que 
sirve piaza de Pprtéro de los Ministerios 
Civiles, adscrito a la Audiencia Territo
rial de Sevilla, y de conformidad con io 
establecido en el articu.o 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, d ic-. 
tado para la aplicación de la Ley de Ba
ses, de 22 de julio del mismo año, en 
relación con. jo que previene el articu
lo 16 del Estatuto del Cuerpo de expre
sados Porteros, aprobado por Ley de 23 
de diciembre último, v

Este Ministerio, ha tenido a bien con
ceder a dicho solicitante la excedencia 
voluntaria en el referido cargo, sin suel

do, y por un periodo de tiempo no menor 
de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. X para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos año3. 
Madrid, 24 de agosto de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 21 de agosto de 1948 por la 
que causa baja definitiva por renuncia 
del cargo, el Auxiliar Penitenciario de 
segunda clase del Cuerpo de Prisiones 
don Mariano Nevares Montes.
limo. Sr.: . Accediendo a lo solicitado 

por el Auxiliar Penitenciario de segun
da clase del Cuerpo de Prisiones, eiecto 
de la Colonia Penitenciaria del Dueso, 
aon Mariano' Nevares Montes, y de con
formidad con lo preceptuado, en el vi
gente Reglamento de los Servicios do 
Prisiones,
* Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el referido funcionario cause 
baja definitiva en el Escalafón de su ca
tegoría y clase por haber hecho renun
cia expresa de su cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento • 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  21 de a g o s t o  de 1948.

P. D., Eduardo D  Palop.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  DE HAC I E ND A
ORDEN de 27 de julio de 1948 por la que 

se fija la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad inglesa de Segu
ros « The Northern Assurance Compa
ny Limited»  para el trienio de 1 de ene
ro de 1938 al 31 de diciembre de 1940.

Ilrho. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el articuio 25 de la vigente 
Ley reguiadora de la Contribución sobre 
las utilidades de la , riqueza mobiliaria, 
texto, refundido de 22 de septiembre de 
1922, y' de acuerdo con el Jurado de 
Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza ^nobiliaria y de 
los impuestos de emisión y negociación 
de valores mobiliarios, se fije en el 0,56 
por 10Ó (cero enteros Cincuenta y seis 
centésimas por ciento) la cifra relativa 
de negocios en España de la Sociedad in
glesa de Seguros «The Northern Assuran
ce Company Limited», correspondiente 
ál trienio que comprende desde 1. de 
enero de 1938 al 31 de diciembre de 1940 

Lo comunico a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de julio de 1948.—P. D., Fer

nando Camacho.
limo. Sr. Director general de Contribu

ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 27 de julio de 1948 por la que 
se fija la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad danesa de Se
guros «Báltica» para el trienio de 1 de 
enero de 1942 al 31 de diciembre de 1944.

limo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el articulo 25 de la vigente 
Ley reguladora de la Contribución sobre 
las utilidades, dé la riqueza mobiliaria. 
texto refundido de 22 de septiembre de 
1922, y de acuerdo con el Jurado de Uti
lidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de ¿a contribución sobre las uti

lidades de la riqueza mobiliaria y de los 
impuestos dev emisión* y negociación de 
valores mobiliarios, se fija eri el 0,347 
por 100 (cero enteros trescientas cuaren
ta y siete milésimas por ciento) la cifra 
relativa de negocios en España de la So
ciedad danesa de seguros «Báltica», pai
ra el trienio que comprende desde 1.° de 
eriero de 1942 al 31 de diciembre dé 1944.

Lo que comunico a V. L a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1948.—P. D„ Fer

nando Camacho.
limo. Sr. -Director general de Contribu

ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 27 de julio de 1948 por la que 
se fija la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad inglesa «The An
glo-South American Bank» para el 
trienio que comprende los ejercicios de 
1 de julio de 1934 al 30 de junio de 1936.
limo. Sr.: En ejecución de lo precep

tuado en el artículo 25 de la vigente 
Ley .reguladora de la Contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de septiembre tie 
1922, y de acuerdo con el Jurado de Uti
lidades, ^

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de la contribución sobre las u ti-. 
lidades de la riqueza- mobiliario y de los 
impuestos de emisión y negociación de 
valores mobiliarios, se fije en el 11,76 
por 100 (once enteros con setenta y seis 
centésimas por ciento) la cifra relativa 
de negocios en España de la Sociedad 
inglesa de Banca «The Anglo-South Ame
rican Bank Limited», para el bienio que 
.comprende los ejercicios de 1.°* de julio 
de 1934 al 30 de junio de 1936.

r o comunico a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de julio de ¿948. — P. D., Fer

nando Camacho.
fimo Sr Director general de Contribu

ciones y Régimen de Empresas.
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M .º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 19 de agosto de 1948 por la 

que se concede el pase a la situación 
de supernumerario a l  Ingeniero Jefe de 
segunda del Cuerpo Nacional de M inas 
señor M artín-Montalvo y G urrea.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo Nacional de Minas don Juan 
Antonio Martin-Montalvo y Gurrea, ads
crito al Distrito Minero de Jaén, en so* 
licitud de que se le conceda el pase a la 
situación de supernumerario por haber 
reingresado en el Instituto Geográfico y 
Catastral,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 29, 32 y 33 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo Nació- 
nal de Ingenieros eje Minas, de 21 de 
enero de 1905, y demás disposiciones vi
gentes, ha tenido a bien acceder a lo so
licitado y, en su consecuencia, conceder 
el pase a ia situación de supernumera
rio por un periodo de tiempo no menor 
de un año al referido Ingeniero' don Juan 
Antonio Martin-Montalvo y Gurrea.
• Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M  a d T i ci, 19 de a g o s t o  de 1948, — 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director general da Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 26 de agosto de 1948 sobre 
concesión de un m es de permiso, por 
enfermedad, con todo e l  sueldo, al In
geniero Agrónomo del Estado don Sal
vador Barnuevo y Marín Barnuevo.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Salvador Barnuevo y Marin Barnuevo, 
Ingeniero Agronónomo del Estado al ser
vicio de este Ministerio en el S. O. I. 
y . R. E., de Cartagena, por la que so
licita, con arreglo a los términos de la 
legislación . vigente, un. mes de permiso 
por enfermedad, instancia favorablemen
te informada por el Inspoct-o: general 
del ‘Servicio y acompañada del corres
pondiente certificado médico oficial.

Esté Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don Salvador Barnuevo y Marín 
Barnuevo. Ingeniero. Agrónomo del Es- 
vado, con destino en el S. O. 1 V. R  E., 
de Cartagena, un mes de licencia por en
fermo con todo el sueldo, mas que empe
zará a contarse desde el día 1 de sep
tiembre próximo.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 26 de agosto de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Tornas Suñer.

limo. Sr. Director general de Comexgio 
y Política Arancelaria.

ORDEN de 26 de agosto de 1948 por la 
que se autoriza a la Junta de Desgua
ces d e buques en el puerto de Valencia 
para abanderar en España una grúa 
flotante de 85 toneladas de fuerza, de
nominada «D in a », procedente de Ho
landa.

limo, S r.: Vista la instanciá elevada a 
esa Subsecretaría por don Enrique Torto: 
sa Lletget, Ingeniero Naval, Inspector dé 
la Junta de desguaces en el puerto de Va
lencia, en la que expone, en nombre de 
dicha Junta, que habiendo adquirido la 
misma una grúa flotante de 85 toneladas 
de fqjerza, denominada «D ina», proceden
te de- Holanda, para ser destinada a los 
trabajos de desguace de buques hundidos 
en aquellas costas, solicita su abandera- 
mientp e inscripción en ia Cómandancttt 
de Marina de Valencia;

Visto el informe favorable emitido, por 
la Jefatura Superior de. los Servicios de 
Navegación, a propuesta de esa Subsecre
taría he tenido a bien acceder a Ib soli

citado. debiendo tramitarse el expediente 
de abanderamiento por la expresada Co
mandancia de Manna con arreglo a las 
disposiciones para ello en vigor.

Lo que comunico a V, I. para su conoci
miento v cumplimiento.

Dios guarde a V 1: muchos años. 
Madrid. *26 de ágosto de 1948.—P. D., Je

sús María de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la 'M arina Mer
cante.

M.° DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 17 de junio de 1948 por la 

que se declara jubilado en su  cargo a 
don Luis Antón Cano, Profesor nume
rario de la Escuela del Magisterio de 
Murcia .

limo. Sr.: Cumplida en 9 de los co
rrientes por don Luis Antón Cano, Pro
fesor numerario f3e la Escuela del Magis
terio de Murcia, la edad reglamentaria 
para la jubilación forzosa,

Este Ministerio, de ooníormidad con lo 
que. determinan tas Leves d£ 27 de iuiio 
de 1918 y 27 de diciembre 1e 1934, De
creto de 15 de junio de 1939. bu acorda
do declarar jubilado en su cargo a don 
Luis Antón Cano, Profesor numerario 
de' ia Escuela d£l Magisterio d* Murcio, 
con el haber que por clafcLíicadón le co
rresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de • 1948.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
7.a Primaria..

ORDEN de 6 de ju lio  de 1948 por la que 
se jubila a la Profesora Numeraria de 
Escuelas del Magisterio doña Avelina 
Tovar Andrade por haber cumplido la 
edad reglamentaria.

limo. Sr.: Cumplida el 3 de los co
rrientes por doña Avelina Tovar Andra- 
dé, Profesora numeraria de la Escuela 
del Magisterio de Huesca, la edad regla
mentaria para la jubilación forzosa,

Este Ministerio, de cónformidad con lo 
que determinan las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 27 do diqiembre de 1934. De
creto de 15 de jun^o de 1939, ha acor
dado declarar jubilada en su cargo a 
doña Avelina Tovar Andrade, Profesora 
numeraria cíe la Escuela 1el Magisterio 
de Huesca, con eJ haber que por clasifi
cación le corresponda.

Lo digo^a V. I. para su conocimiento 
y efectos. %

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1948

j  ^BAÑEZ M A R T IN

limo. Sr.-Director géneral de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 14 de ju lio  de 1948 por la 
que se declara jubilada en su cargo 
doña Amalia Montaner Carcassone, Pro
fesora Adjunta de la Escuela d e l Ma
gisterio de Navarra.
limo. Sr.: Qumplida con esta fecha por 

dpfia Amalia Montaner Carcassone, Pro
fesora adjunta de la. Escuela de? Magis
terio ¿te Navarra,, lq fc*dad reglamentaria 
para la jubilación forzosa,

Este Minls*®iíU* de conformidad conMo 
que determinan las Leves de 27 de julio 
de 1918 y 27 de diciembre ie  1934. De
creto de 15 de junio de 1939. ha acorda
do declarar jubilada en su cargo a-doña 
Amafia Montaner Carcassone. Profesora 
adjunta de la Escuela del Magisterio de 
Navarra.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1948.

IBAÑEZ, M A R T IN

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 26 de ju l io de 1948 por la 
que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dictada por 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo  
interpuesto por don Antonio Criado 
L u q ue.

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
adminidstraíivo números 14.416 y 14 433, 
interpuesto por don Antonio Criado Lu- 
que, contra Orden de este Ministerio, de 
10 dq septiembre de 1934, sobre provisión 
cic- Escuelas nocionales, la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo, en 2 de abril del 
año actual, dictó sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la ex
cepción de preser’pción de ia acción ale
gada por el Ministerio Fiscal v por el 
coadyuvante, debamos absolver y absol
vemos a la Administración General del 
Estado de la demanda' deducida por don 
Antonio Criado í uque. contra la Orden 
del Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, hoy de Educación Nacio
nal. de 10 ele septiembre' de 1934, qfie 
declaramos firme y subsistente.»

Y  de conformidad con do prevenido en 
los artículos 83 v 84 de lá Ley de 22 de 
junio de 1894, reguladora de la jurisdics. 
cí ó n co n r e n c i oso -a d m i n i st r a ü va,

Este Ministerio ha resuelto que la an
terior sentencia :o  cumpla en sus pro
pios términos.

Lo que comunico a V. I. para su c o  
nc»c¡miento v además efectos.

Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria. *

ORDEN de 20 de ju lio de 1948 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso administrativo 
interpuesto por don  G il V igo Ibáñez.
lim o Sr.ú En el recurso contencioso- 

administfativo número 14 297, interpuesto 
por don Gil Vigo Ibáñez. contra %>rdenes 
de este Departamento de 1C de .septiem
bre de 1934 y la: publicada en la «Gacéta» 
de Madrid de 4 de octubre ’del mismo 
año sobre provisión de escuelas, la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo en 2 do 
abril del año actual', dictó sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

«Fallam os: Que debemos absolver y
absolvemos a la Administración General 
del Estado de la demanda interpuesta 
q nombre de don Gil Vigo Ibáñez, oon- 
tra la Orden del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes de 10 de sep
tiembre de ’ 1934. impugnada en este re
curso que declaramos firme y subsis
ten te »

Y  de conformidad con lo prevenido en 
los .artículos 83 y 84 de la Ley de 22 dfi 
junio de 1894.. reguladora de la junadle* 
ción coñtencioso-administra^iva,

Este Ministerio ha dispuesto que la an
terior sentencia se cumpla en sus propios 

'términos.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y 

demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1548.

IBAÑEZ M A R T IN

lim o Sr toirbetor general de Enseñanza' 
Primaria.
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ORDEN de 28 de julio de 1948 por la que 
se resuelve el recurso de alzada interpuesto

 por doña Vicenta Lloret y  Lloret.
limo, Sr/. En ei recurso de alzada nv 

lerpuesto por doña Vicenta Lloret y Llo
ret,/e l Consejo Nacional de Educación 
ha emitido el siguiente dictamen;

«Visto el recurso interpuesto por doña 
Vicenta Lloret y Lloret, Maestra nacio
nal propietaria de Viliajoyosa (Alicante) 
contra denegación del pago de sueldos 
no cebrados durante una suspensión de
clarada ilegal por el Tribunal Supremo, 

Considerando que la Dirección General 
de Enseñanza Primaria fundamentó su 
negativa en que, para reconocer ese de
recho, era preciso que la sentencia lo 
declarase explícitamente,

Esta Comisión Permanente tiene el ho
nor vde informar a la Superioridad que 
si la interesada solicita del Tribunal Su
premo la ooortuna aclaración a la sen
tencia recaída, en el sentido de recono
cerle el derecho al percibo de les habe
res no n^r^ihidos dnvorOp o] Hp
la suspensión que aquél ha declarada 
íleeaL extremo que acreditará con docu
mento fehaciente, será lWc,do el momen
to de estimar este recurso.»

Y este Ministerio conformándose con
n v < 'in s i ' 'r » o  H ’^ t ^ r r in r  Vtfl a ^ n v r lo  r<r> r O

/olver como en el mismo se propone.
Lo d*<?o a v  I. para su conocimiento 

y d^más efectos. 
p*oc cniflrHo a V T. m uelos ^ños. 
Madrid, 28 de Julio de 1948.

IBA#EZ MARTIN

limo. Sr. Su;ssecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 28  de julio de 1948 por la que 
se resuelve el recurso de alzada inter
puesto por don José Agapito Sancha 
Díaz y don Timoteo Gali Mitjar con
tra Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria de  6 de febrero 
último.

limo. Sr.: Visto el recurso ,do alzada 
interpuesto por don José Agapiío San
cha Díaz, Maestro del Grupo escolai 
«Calvo Sotelo», de Barcelona, y don Ti
moteo Gap Mitjar, dé Huerga de Curá
banos (León/, contra Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria de 
6 de febrero uitiflío. desestimando' la pé- 
tición de permuta;

Resultando que los Maestros nacionales - 
don José A. Sancha Díaz y don Timo
teo Gali Mitjar solicitaron, en jumo pró
ximo pasado, de la Dirección' General de* 
Enseñanza Primaria la „ permuta de sus 
respectivos destinos, por encontrarse am
bos en la misma categoría y llevar en 
propiedad en la misma Escuela mas de 
tres años de servicios;

Resultando que con fecha 19 del mes 
de febrero de 1948, la petición de ¿os 
Maestros mencionadoskfué denegada por 
la Dirección G e n e r a l  correspondiente, 
fundamentando la negativa en que ano 
de los permutantes, $1 señor Gali, íué 
sancionado «con traslado fuera de la s , 
provincias de Palencia y Barcelona»;

Resultando* que, con fecha 24 de fe
brero de 1948, los Maestros citados, re
currieron en alzada, alegando que el se- . 
ñor-G ali habla cumplido los cinco años 
de sanción que le fueron impuestos, por 
lo que creían infundada la resolución prev 
citada de la Dirección General de En
señanza ^Primaria;

Vistos las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, la 
Orden de 3 de diciembre de 1947, el in
forme de la Sección correspondiente y * 
demás preceptos de pertinente aplica
ción;

' Considerando que, por la fecha en que 
íué presentada la reclamación qué sir
vió ae base a la presente alzada, Ja cues
tión debatida debe resolverse por lo pre
ceptuado por el Estatuto del Magisterio

 de 10 de mayo de 1923, según determi
na ia decimotercera norma transitoria 
del Estatuto actualmente vigente;

Considerando que el articulo 103 del 
mencionado Estatuto de 1923 establece 
que «la concesión de permutas con to
das sus consecuencias es potestativa de 
la Dueccion General de Primera Ense
ñanza» ,

Considerando que ha sido* práctica con
tinua de la susodicha Dirección General 
autoriza! solamente las permutas a Tos 
Maestros qüe tuvieren sus expedientes sin 
nota desiavoraoie, como acredita el he
cho de que tal criterio haya sido recogi
do en el vigente Estatuto dei Magiste
rio;

Considerando que uno de los Maestros 
que aesean permutar tiene nota desfa-' 
vorabie en su expediente;

Considerando que si oien ei vigente Es
tatuto de 1947 h£*y»~obligatorias las,per
mutas, esto es tan sóio cuantío ios inte
resados reúnen las condiciones exigidas 
para las mismas fundamentalmente por 
los artículos 82 y 83, presupuesto que no 
se da en la presente petición de per- 

f muía.
Este Ministerio, oído el Consejo Nacio

nal de Educación, ha acordado desesti
mar el recurso de alzada interpuesto por 
. lo^ señores don José A.. Sancha Díaz y 
don Timoteo Gali ¿vytjar contra Orden 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de 6 de febrero último.

Lo digo a V. 1: oara su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años,
Madrid, 28 de julio de y  48. Jf

LpAÑEZ MARTIN

--limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 28 de julio de 1948 por la que 
se resuelve el recurso de alzada inter
puesto por don Jesús de la Serna Burg

aleta.

limo. Sr.: En el recurso de alzada in
terpuesto por aon Jesufc ae la serna Bur
ga íeta, el Consejo Nacional ae " Eauca- 
cion na emitido ei siguióme dictamen: 

«Visto el expediento con motivo de la 
reclamación hecha por don Jesús de la 
Serna Burgaleta, Maestro propietario de 
ia Escuela unitaria de niños de El Sar
dinero (Santandier) contra su inclusión 
en la lista definitiva de Maestros de la 
cuarta promoción del grado profesional; y 

Resultando que dicho señor, Maestro 
Bachiller, realizó las pruebas de examen 
para ingreso tn  el Magisterio Nacional 
en el mes de septiembre de 1933 en ia 
Escuela Normal de Valladolid, siendo 
aprobado con e! número primero en di
cha oposición en la tercera promoción* 
del plan citado; - . ^

Resultando que el señor De la Seftia 
% Burgaleta a p r o b ó  igualmente los- tres 

cursos técnicos del mencionado plan y el 
examen de reválida realizado al final 
del curso de 1935-36, siempre como per
teneciente a la promoción tercera;

Resultando que, al iniciarse el Glorio
so Movimiento Nacional, no pudo reali
zar el curso de prácticas, o sea el cuan
to cur^o, por hallarse movilizado;

Resultando que el Decreto de 14 de 
julio de 1939. publicado nara resolver la. 
situación de los Maestros que se encon
traban en situación irregular resnecto a 
su situación profesional, en su artículo 
secrnndo determinaba aue la situación óe 
todos los pertenecientes al r>ián profesio
nal sería la misma aue en míe ep
encontraban en iulio de. 1936’. v asimis
mo que los oue verificaron el examen 
final de empunto en el año 1936 *17 em- 
no7ovíop dichas prácticas en senfi^mbve 
de 1° 39. oara lo cual el artículo 10 ire- 
oetV’iqha que las Oonv«dones, realzarían 
el rennisifo nrevio de dennrar a los fu
turos Maestros, concluyendo esta misión 
antes del 25 de dicho mes de septiembre.

Resultando que la Comisión Depuradora 
 a que perteneció el señor De la Ser

na Burgaleta no hizo esta misión hastp» 
marzo de 1940, circunstancia que ret. 
só la realización de las prácticas por el 
reclamante;

ftesiiltando que el interesado fuá in
cluido en la lista de la cuarta promo
ción del plan profesional, habiendo re
clamado contra su inclusión en esta lista 
y desestimada esta reclamatííón por la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria;

Considerando que el caso de fuerza 
mayor por el que interrumpió sus estu
dios v deió pendiente el curso cuarto del 
oían profesional no es imputable al re
currente. así como tampoco el hecho de 
que la Comisión depuradora haya re
trasado su expediente de depuración: 

Considerando que el hacerlo fieurar en 
la cuarta promoción del plan profesional 
no concuerda dT derecho que le corres
pondió oripioariamente; 

s Considerar*do que el reclamante tiene 
derecho a fisurar en la tercera promó- 
ción dei nl^n orofesiona1. en el lugar aue 
le corrcsnrmde. con arreglo a ra puntua
c i ó n  obtenida.

Esta C om isión  P erm a n en te  tien e' el 
honor de in form ar a la  Superioridad nuo 
procede r-c rim ar el r^enr^o int^rnupetQ  
r\nr p¡ cpfjor Dp la S°rna Fnrorolprq. ip- 
Olnv'ínHrJp en la terrera prom oción del 
ayoOo ^rn^esional en el lu gar que le  cd*
rrocooofip »

y *  o e fo  A /fio io fo r io . d e  r n o fn rrrn d o r l c n p  
pl r)roincov+f> •rfiof'cimmi ha flpordndo VC- 
cA’ror nomo en oí fn,crno se nronone

T-o dvro a v  i. para su conocimiento
V r*r\rr\A.  ̂ pfAnfoS.
- F'Íoq rniovflo a V  f  afiOS.

Madrid, 28 de julio de 1Q48.
IBAÑEZ MARTIN

linio. Sr. Subsecretario de este Departa
mento. ‘ <

ORDEN de 28 de julio de 1948 por la  
que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por don Enrique Martín  
Guzmán.
limo. Sr.: Visto el recurso de reposi

ción interpuesto por don Enrique Mar- 
un üuzman contra Ornen ministerial de 
27* ae ahnl de 1948;

Resultando que por Orden ministerial 
de 26 ae enero de 1948,. publicada en el 

.BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO de 
3 de febrero siguiente, se convocó con
curso de traslado . para proveer^ entre , 
otras, la cátedra d’e «Ejercicios dé Gra- 

• matica española» de la Escuela. Central 
Superior de Comercio de Madrid, conce
diéndose para presentación de solicitu
des 'un plazo de veinte cías, a contar 
desde el siguiente a la publicación de 
la convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL D£L ESTADO;

Resultando que por Orden ministerial 
de 27 de abril de 1948 (que se dice noti
ficada al interesado en 10„de junio), se 
negó la admisión de la documentación 
presentada para dicho concurso por don 
Enrique Martin Guzmán, fundándose la  
negativa, de conformidad con lo infor
mado por la Sección corresoondiente y 
por la Asesoría Jurídica dei Departamen
to. en que la solicitud del señor Martín 
Guzmán no íué formulada dentro del 
plazo legal; #

Resultando que en fecha 4 de mayo 
- de 1948 el señor Martín Guzmán ente

rado. al parecer extraoficialmente, de 
que se. consideraba su instancia fuezu 
de plazo, formuló escrito, acompañado 
de'otros documentos, que luego se estu
diarán, con la finalidad de persuadir a.1 
Ministerio de que su petición para tomar 
oarte en el concurso se hizo en plazo 
hábil, pero sin formular una súolica con
creta Y que este escrito motivó resolu
ción de la Dirección General de Ense
ñanza ProfesionaK ^ Técnica, do fecha
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18 de mayo, por la que se acordaba su 
desestimación y que se uniesen ios do
cumentos adjuntos ai expediente de su 
razón;

Resultando que por escrito de 15 del 
actual, el señor Martin Guzmán in te »  
pone recurso de reposición contra ia re
solución que implican la Orden minis
terial de 27 de abril de 1948 y el acuer
do de la Dirección General de Enseñan
za Profesional y Técnica de 18 de mayo 
siguiente, advirtiéndose por la Sección 
de Escuelas de Comercio, en su informe, 
que *ste último debió ser .objetó de re
curso de alzada.

, Resultando que, acerca de la fecha pn 
que d ba entenderse presentada la solici
tud del señor Martín Guzmán en la Es
cuela de Comercio de Bilbao, habida 
cuenta* que no aparecen en la misma 
marcas de registro de entrada ni s . ’ida 
y conjugando el oficio de fecha 3 de 
mavo de 1948 y el certificado de 4 de 
mayo del señor Secretario de la Escue
la, el oficio de esta última fecha firma
do por tr^ji funcionarios administrativos 
del C en tro^  el testimonio del resguardo 
de la ofiema de Correos anortado al ex
pediente, debe entenderse probado, v asi 
se declara, que la referida documenta
ro n  se entregó el dia 24 de mayo de 
1948. sin oue la nrueba resultante de es
tos documentos, producidos en 4 de mavo 
por el recurrente, pueda quedar desvir
tuada por un recibo de fecha de 23 de 
febrero y un certificado aclaratorio, muy 
posteriermente presentados:

Vistas las disposiciones citadas en Va 
presente y en el escrito de recurso, ia 
Orden ministerial de 3 de diciembre ,de 
1947 y demás disposiciones de general 
aplicación;

Considerando que, aun cuando en el 
recurso se menciona - el acuerdo de la 
Dirección General de Enseñanza Profe
sional y Técnica, de 18 de mavo de 1<M8, 
es evidente, que sólo se interpone un re
curso de reposición contra e f  acuerdo de 
la Orden ministerial de 27 de abril del 
mismo año;

Considerando que, concedidos por la 
.Oiden de convocatoria veinte días natu
rales para presentar lá documentación 
solicitando tomar parte en el concurso, 
este plazo venció el día 23 de febrero 
de 1948 y no el día 24, como oarecr que 
entendieron cuantos han testimoniado la 
urgencia de certificar la documentación 

♦que nos ocupa tal día 24. que era. en su 
sentir el último del niazo, oor lo qu§ 
es evidente que. la documentación entre
gada el dicho día 24 lo fué fuera del 
térmmo hábil;

Considerando que es inaceptable la te- 
sis de que el asiento en los registros de 
entrada sea una omisión administrativa 
de carácter secundario y que nada afecta 
al derecho de los interesados, va oue. muv 
al contrario, es el único dato fehaciente 
para acreditar el cumplimiento de un 
presunnesto esencial para la eficacia de 
los actos lurídícos cuando, como erv este 
caso, tienen señalado un plazo nara pro
ducirse válidament°: lo qiie exnbca el ri
gor de los arri'años 40 y 470Jdel R e g la 
m e n to  de 30 de diciembre de 1918 v e] 
d rreebo que se reconoce a los interesados 
por el artículo 42,

Este Ministerio ha acordado desestimar 
el recurso dé reposición interpuesto por 
don Enrique Martín Guzmán. contra la 
Orden ministerial de 27 de abril de 1948

Lo digo a V. I. para ,su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1948.

EBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr Subsecretario de este Departa
mento,

ORDEN d e  2 8  d e  ju l io  d e  1 9 4 8  p o r  la  
que s e  re s u e lv e  e l r e c u rs o  d e  a lz a d a  
interpuesto por doña Celia Couto Fervenza.

iiU iü . br.i Ji.n. reciu so ue dJ&aua ¿ J i 
lee  p u esto  p o r a o n a  ue.u¿t o o u u )  r  eí v en 
z a , cIA OUilisejO iNaCiUilcU Ut JiüUUCctCiOli 
¿ia em *u u u  s ig m c n te  a ic ia in e i i ;

« v is t o  e i r e c u d o  p-i^eivucocu por d o n a  
C e n a  o u u io  r e r v e n ¿ a  cu n ara  o  ra e n  a e  
xa j^urece.un G e n e i.a i u e  m.u>cn<AJ iza R ri- 
uiaLxd ue 10  ue en ero  u e  la-iV, y  

rveau u cin ao  que, con  i t e n a  i 4 a e  e n e 
ro  .ue iu iV , ia  iv ia e& u a nuiM uicu u o n a  L e 
n a  oo u oo  r  eí v e n z a  tuevo iriüLanc*a a i  íuis- 
uxSaIíao se ñ o r  D ire c to r  g e n e r a l a e  j&n- 
se n ^ ü za  j^ m iia r ia  sua.Ciuuauo id v a c a in e  
d e v igo r íe s e r v a d a  p a r a  o t r a  M a e s t r a , 
*>oi ''cociiiiai pctiCAUAidiia qu e e u a  te
m a  m e jo r  d e re c n o ;

íiciuituiiug que ia Dirección General 
cte-acdLAiiio au petición anterior, mterpo- 
nienao ei recurso ae ' aizaaa objeio ae 
esie expea lente;

Resiuanuo que la interesada solicito 
diciia ^scueia ¿e Vigo como opositora ae 
a:e¿ mu naoiutines y s*enuo iviaestra de 
una Escuela de Barcelona (.capital), ob
tenida como consecuencia de dichas opo- 
s*e*uiies,

Rebanando que dicha .Maestra habui 
cousuiuiuo su aerecno como opositora dé 
diez mil habitantes, obienienao ía Escue
la de Barcelona, de la que es propieta
ria;

Resultando que la resolución recurrida 
fue comumcaaa a la interesada oportu
namente en 1/’ de febrero de 1947, y el 
recurso fué interpuesto en 20 de marzo 
üt unsmo ano,

Cons.aeranao que el Reglamento de 
procedim.enfco administrativo del Ministe
rio concede un piazo de quince días pa
ra interponer recurso de alzada contra 
las Ordenes emanada^ de este Departa
mento, circunstancia que no cumpnó ia 
señora Couto Pervenza, por lo cual pro
cede desestimar el recurso objeto de es
te expediente,

Esta Coansión Permanente, de confor
midad con ia propuesta de la Sección de 
Recursos, tiene el honor ,de informar a 
la Superioridad que procede desestimar 
este recurso.»

Y  este Ministerio, de conformidad con 
el preinserto dictamen, ha acordado re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

O R D EN   de 28 de julio de 1948 por la que 
s e  re su e lv e  e l re c u rs o  d e  re p o s ic ió n  
in te rp u es to  p o r  d o n  A n ton io  P a lom o  
R od rígu ez  con tra  O rd en  m in is te r ia l d e  
21 de m ayo de 1948.

limo. Sr.; Visto el recurso de reposi
ción formulado por don Antonio Palo
mo* Rodríguez, Jefe de Administración 
de tercera clase del Departamento, con 
tra Orden ministerial de 21 de mayo del 
corriente, desestimatoria de la pet*-\un 
formulada por dicho señor contra reso
lución provisional del concurso de trasla
dos a plazas de la Escala Técnica-Admi
nistrativa, vacantes en Madrid; .

Resultando que, por Orden de ia Sub
secretaría de fecha 19 de enero del año 
actual (B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTA  
DO del 23). sé resolvió con carácter pro
visional el concurso de traslado con va 
cado por Orden de 17 de octubre ante  
rior, y por otra Orden de 14 de tebrero 
siguiente (B O LE T IN  O F IC IA L  DE1 ES 
T A D O  del 8* de marzo) se elevó a definí 
tiva la resolución del mismo concurso;
. Resultando que con fecha 20 de enero 
de 1948, 'el señor Palomo Rodríguez ¿or

mino r e s o lo c ió n  contra la Orden de la 
! cmbsccreiaWA de íecha 19 de* enero 
I tuda, rec lam a c ión  que >e lece^e ijm o  p 'iz 
j Decreto m arginal de fecha 23 de feb ’ O»
I ro sigu í em e .

Resultando que, con fecha 8 de mar» 
i /o cié 1948. el señor Palomo Hodi iguVz 
I formulo un seuinao escrito en el que ñ- 
| teraimente dice: «Acudo ante V. E. en 

recurso de alzada contra resolución do\ 
concurso de traslado... anunciado en ai- 

j demóre ae 1947 y resuelto provisional
mente por Orden cte la Subsecretaría o o 
19 de enero del comento ano tBO LETIN  
O FIC IA L  DEL ESTADO  del 25)», y des
pués do alegar lo que estima, conducen
te a probar sus méritos superiores a .os 
de los iiomarados, termina suplicando «so  
digne atender a su petición, disponiendo 
ia ‘revisión del expediente impugnado: y 
si lo estima piocedenie, sea modificada 
en conciencia dicha propuesta»;

Resultando que por Orden de 21 do 
mayo dé 1948 fué desestimado este se
gundo escrito, por estimar que se trata
ba de reclamación contra ia resolución 
provisional del concurso de traslados;

Resultando que el señor Palomo Ro
dríguez no ha interpuesto recurso aigu- 

' no contra la Orden de 14 de febrero ae 
.1948. que resoivin, ya con carácter defi
nitivo: el referido concurso,

Resultando que. con fecha primero ce! 
actual, el señor Palomo Rodríguez pro
duce recurso de reposición contra la Or
den d e '21 de mayo de 1948, alegando, 
en Síntesis, que su escrito no fué un 
recurso de aizájáfr contra la resolución 
provisional del concurso, sino un recurso 
de alzada contra el Decreto marginal 

* de la Subsecretaría de íécha 28 de mar
zo, que desestimó su primitiva reci mo
ción, por lo que, estimando que la des
estimación por tal Decreta marginal da 
carácter definitivo a la resolución provi
sional del concurso, entiende que su es
crito debió ser admitido v tramitado co
mo tal recurso de alzada; .

Vistas las disposiciones citadas en esto 
expediente, la Orden de 3 de diciembre 

. de 1947 y demás normas de general apli
cación;

Considerando que dei tenor literal de 
la instancia del señor Palomo de fecha 
8 de marzo es indudable que formula 
una reclamación contra, la resolución . ue 
un concurso de traslados que se identi
fica por. dos circunstancias: su convoca
toria en 1947 y su resolución orov vonal 
por Ordeh de 19 de enero de 1948; por lo 
que, no haciéndose referencia n .iu-ní» ti 
la resolución definitiva, tiene que con
cluirse que la resolución impugnada es la 
provisional, lo que resulta confirmado en 
la súplica al pedir que. mediante la -e- 
visión del expediente, «sea n .x l ficada 
dicha propuesta»;

Considerando que, dado lo anterior, no 
puede estimarse interpu *sto un recurso 
de alzada contra el Decreto marginal de 
28 de febrero de 1948: pero aunque se 
aceptase ia rectificación qee señor Pa
lomo pretende hacer en -1 actual- recurso 
de reposición, siempre resudaría que o  
petición de 8 de marzo ina encaminada 
a que se modificase la resolución de un 
concurso de traslado eue <•< habla, ud") 
elevada a definitiva por lo que impide 
en térnrros d'> ev’denn** e] número t-er- 
cero de la Orden ministerial de 3 de di
ciembre de 1947.
.Considerando' que la taita de los pre

supuestos procesales del recurso impide 
considerar procedente M cu*- como val 
se presenta oor lo que. ho imnuernónd'v 
se por el señor Palomo .a resolución de
finitiva del concurso, f o r n d ó  ún escri
to al que reglamentariamente no se po
día dar tramitación de -ecurso* 

Considerando aue en la resolución pro
visional de expedientes en aue ^xlst-^n 
múltiples interesados, cuando concede 
un plazo para reclamaciones, antes de 
elevar a definitiva la resolución, se pro
duce una especial situación rrocesal por
que las peticiones formuladas en el
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rioao de reclamación es usó.’-o pueden con- 
müói'<>,a-üc- aese,so;iiiaUtis meaiante ia reso
lución u uiuuva u;ui¿cepiu (insumo a.i cíe 
resuiucioíi jjinneL' ya que solo enioncés
pU Ua'(L lío íiu(;cí',y‘ íu VCiuaUclcl
del uerecno aei redamante > su posiüie 
lesión e.n .tuncMn cnu que asista a quien 
riei*niuvartic-iite se ha pi el timo, Id qué 
expuea la anacion que; se impone en la 
le&AuinacióZi para recurrir y e. que en 
realidad las desestimaciones, individuales 
que mjuecesanamente se produjeran du
rante ese lapso quéden pendientes Je la 
deímitiva resoiueion y las peticiones su
cesivas que antes de esta se produzcan, 
aunque se acojan ai mecanismo de los 
recursos, deban calificarse de meras r& 
producciones ae una misma l  c»ai -icion 
de voluntad,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el recurso ae reposición interpuesto por 
don Antonio Palomo Rodríguez contra 
Orden ministerial de 21 de mayo de 194& 

Lo digo a V. 1: para su conocimisiuo 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1948,

IBAÑEZ MARTIN '
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 28 de julio de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por don  Luis Arriaga Agabo. 
limo. Sr.: En ei recurso ne alzaua in

terpuesto por non Lias Amaga /igauo, el 
Consejo jl\ucíóii¿u ae Lducaoujn na euiiti* 
do c* siguiente dictamen: 

ííVíSoo ei-recurso ue <uzada interpuesto 
por uon Luis Amaga Agaoo contra Or
cen de la Dirección Ueneiai de isnseñaii- 
■za proiesiona-A y Técnica ae 5 de mayo 
de 194V,. y 

Resultando que, por Orden de 19 de 
junio, de iW4z ^BOLlíTN UrPCiAL DEL 
Ko'jlaíjO aei 11 ae juno;, fueron convo
cadas oposiciones a piazas de «Taquigra
fía, Mecanogralia y Grama tica española 
de Escuelas ue Comercio, publicándose la 
lista de opositores admitidos en el BQ- 
LüilíN OFICIAL DEL ESTADO del 20 
de octubre y figurando en . ella el señor 

'Amaga;
Resultando que por Orden ministerial 

de 16 de diciembre de- 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 22) se de
clararon anuladas las vanas convocato
rias anunciadas en distintas fechas para 
proveer catearas vacantes en Escuelas de 
Comercio, siempre que no se hubiesen 
designado \os Tribunales o que los ex
pedientes no se hubiesen remetido a los 
Presidentes de tos mismos;

Resultando que por Ornen ministerial 
de 6 de diciembre de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 8 de enero 
último) fueron convocadas de nuevo opo
siciones a cátedras de «Taquigrafía, Me*

' etnografía y Gramática española», señá-: 
lándose el plazo de treinta días naturales 
para la presentación de instancias, den
tro del cual no lo hizo de la suya el señor 
Arriaga;

Resultando que en 29 de abril último 
el señor Arriaga elevó instancia a la Di
rección General de Enseñanza Profesio
nal y Técnica solicitando se le conside
rase admitido a la citada oposición, la 
que fué deséstiifiada/por Orden de dicha 
Dirección de 5 de mayo: contra esa re
solución interpuso recurso de alzada, ba
sándolo en que la Orden de 16 de di
ciembre de 1944 no es aolicable a la opo
sición convocada el año 1942, ya que 
aquélla se refería a cátedras y ésta a 
plazas de Profesores especiales, invocan
do como fundamentos.-légales a su favor 
el Real Decreto de 31 de agosto de 1922. 
la Ley de Presupuestos nara 1947 y la 
Orden de 3 de marzo último, nara termi
nar solicitando la anulación de la dispo
sición recurrida v que se dicte otra Or
den que le admita a la oposición convo

cada por urden de -0 de diciembre de
Considerando que ia Orden de 16 de 

diciembre ae 19**, anmauora de las opo- 
siCiünes convocadas, por no nacer distin
gos en cuanto a la palabra «careara», na 
ae entenderse en un sentido que com
prenda ia¿ discipnnas que desempeñan 
en fas Escuelas de Comercio ios Catedrá
ticos y Froiesores especiales, ya que la 
distinción de carácter personal que esta
blece el 4£eal Decreto de 31 de agosto 
de 1922 elare Catedráticos, Profesores es
peciales y Auxiliarás no se opone a que 
las materias que desempeñan se designen 
con el nombre común de «catearas», 
por lo que el señor Arriaga había de 
presentar nueva instancia, como termi
nantemente disponía ia Orden de convo
catoria de 6 de diciembre de 1948;

Considerando que en cuanto al prece
dente invocado por el señor Arriagá, de 
la.Orden de marzo último, que admitió 
a oposiciones para «Administración Eco
nómica» y «Contabilidad pública» a los 
opositores que lo habían sido en la con
vocatoria de 1943, previo escrito en que 
asi lo manifestasen, confirma la . anterior 
consideración, porque esta Orden es un 
efecto lógico y justo de la de 16 de di
ciembre, ya citada, que excluía por ex
cepción de anulación a las oposiciones con 
Tribunal designado y con .mandamiento 
de remisión de expedientes a su Presi
dente: situación en que se encontraba 
tal oposición,' pero no así la de las dis
ciplinas de «Taquigrafía, Mecanografía y 
Gramática española», que no había lle
gado a tal trámite,

Esta Comisión Permanente tiene el ho
nor de informar a la Superioridad que, 
a rendida la letra v el espíritu de las 

■ disposiciones mencionadas, debe desestK 
marse el recurso de alzada interpuesto 
por don Luís Arriaga Agabo.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
el* preinserto dictamen, *ha acordado re
sobrar romo en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.
ORDEN de 28 de julio de 1948 por la 

que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por dona Luisa López Go- 
mollón.
limo. Sr.: En el recurso de alzada in

terpuesto por doña Luisa López Gomo- 
llón, el Consejo Nacional de Educación 
ha emitido el siguiente dictamen:

Visto el 'recurso interpuesto por doña 
Luisa López Gomollón contra Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria de 9 de octubre de 1947. por la 
que se le denegaba rectificación en el 
Escalafón del Magisterio: y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 24 de abril de 1947 le fué asignado 
número en el Escalafón del Magisterio 
a la recurrente, Maestra Nacional, con 
destino en el Protectorado de Marrue
cos, concediéndosele el número 9.128 del 
de Maestras;

Resultando cfae en 4 de agosto de 1947 
la citada Maestra solicitó fuese rectifi
cado el número que se le había asigna
do. petición que fué denegada, fundán
dose en que la Orden ministerial de. 24 
de abril habría quedado firme por no 
haber sido impugnada en tiempo legal;

Resultando que. contra esta Orden se 
interpone e> recúrso. exponiendo como 
precedente el caso de otra Maestra oue 
había obtenido meior puesto en el Es
calafón que la interesada v suplicando 
qiie se interprete con amplitud el** plazo 
para recurrir contra dicha Orden mi
nisterial:

Considerando que el fundamento de la

reclamación alegando mejor derecho que 
otra Maestra, no tiene base lógica, pues
to que esta había ingresado en el Escala
fón del Magisterio en el año 1928, mien
tras que ia (recurrente lo hizo en 1941 y 
con una antigüedad del año 1930;

Considerando que la señora López Gc- 
mollon dejo transcurrir con exceso el 
plazo que la Ley concede para recurrir 
contra las órdenes aletadas por ei Mi
nisterio, por lo que procede mantener el 
criterio ae desestimar la petición,

Esta Comisión permanente tiene el ho
nor de informar a la Superioridad que 
debe* ser desestimado el recurso inter
puesto por la señora López Gomollón y 
considerar firme la Orden de la Direc
ción General de 24 de abril de 1947; y 

Este Ministerio, conformándose con el 
dictamen, ha acordado resolver como en 
el mismo se propone.’
• Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 dé julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr, Subsecretario de este Depar

tamento.
ORDEN de 29 de julio de 1948 por la 

que se jubila al Profesor de Término 
de la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Barcelona don Manuel Daurelia 
Rull.
limo. Sr.: Cumplida en 11 de! corrien

te mes de julio la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa por el Profe
sor de Término de la Escuela de Artes 
y Oficios de Barcelona, don Manuel Üau- 

.relia Rull, :
Este Ministerio, de acuerdo con lo dis

puesto en la Ley de 27 de julio de 1918, 
ha resuelto declarar jubilado al señor 
Daurelia Rull en la fecha antes indica
da y con el haber pasivo que por clasi
ficación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y' efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 29 de Julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional' y Técnica.
ORDEN de 30 de agostp de 1943 por la 

que se aprueba el expediente de obras 
de ampliación y urbanización de la Re
sidencia de Estudiantes Hispanoameri
canos de La Rábida (Huelva).
limó. Sr.: Visto el expediente ‘de obras 

de ampliación y' urbanización de la Re
sidencia de Estudiantes Hispanoamerica
nos, en La .Rábida (Huelva)* redactado 
por el Arquitecto don Francisco Sedaño 
Arce*

Resultando que en 24 de marzo de 1944 
fué aprobado el proyecto de obras de 
construcción del edificio con un importe 
de ejecución material de 944.514,88 pese
tas, del que es complemento el que trata 
de aprobarse, cuyo presupuesto de ejecu
ción material importa 555.612,07 pesetas, 
sumando, por tanto, el total de ambas la 
cantidad de 1.500.126,95 pesetas. Corres
ponde, en su consecuencia, aplicar la tari
fa de honorarios de Arquitecto del quinto 
grupo. 4,80 por 100 y los descuentos del 16 
por 100, que determina'él Decreto de 17 
de iunio de 1933, y el 50 por 100 que se-> 
ñala el'de 16 de octubre de 1942. descom
poniéndose el resumen del presupuesto, 
que trata de aprobarse en la siguiente 
forma: Ejecución material, 555.612.07 pe
setas; honorarios del Arquitecto por for
mación del proyecto y dirección de obra, 
aplicados el tanto por cient" y descuen
tos anteriormente expresados, 11.201,14 
pesetas; honorarios del Aparejador, 30 
por 100 sobre la cantidad anterior, 3.360,34 
pesetas; pluses de carestía de vida y 
cargas familiares, 15.691,76 pesetas; to
tal, 585.865,31 pesetas. Se suprime el pre-
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m ío de pagaduría por tratarse de edificio 
universitario;

Considerando que ia Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles,- en cumplim ien
to  de lo -prevenido en el artículo 25 del 
R  al Decreto de 4 de septiembre de 1908 
ha in form ado favorablem ente el proyecto 
de que se trata;

Considerando que ía Sección de Conta
bilidad y la Intervención  General de la 
Adm inistración del Estado han «tom ado 
razón;> del gasto y fiscalizado el mismo 
en fechas 11 y 14 de los corrientes, res
pectivam ente;

Consagrando que las obras son urgen
tes y necesarias, y que pueden realizarse 
por el sistema de adm inistración, ya que 
por el Decreto-ley de 22 d o c t u b r e  
de  1936, se cFjó en suspenso el capítulo 
quinto de la L ey -d e  Contabilidad de 1 ° 
de iulio de 1911, referen te a subastas y 
concursos:

Este M inisterio ha dispuesto la apro
bación d e l1 proyecto de que se trata por 
su total im porte de 558 865.31 pesetas: 
que' se realicen por adm inistración y se 
abonen con cargo al suplemento de cré
d ito  del capítulo c im ,fo máme
lo . f^’vno r;rim*TO. eymeenfo primero. del 
v ig en t^  nresupuesto de cst-e Departam en
to. aprobado por Lév de 17 de ‘ju lio úl
timo. librándose a favor del Adm inistra
dor^ de la Universidad de Sevilla, d^n 
José Lozano de Sande. previo cumpli
m iento de los requisitos determ inados en 
la  Orden m inisterial de 11 de noviem 
bre de 1943.

L o  digo a V. I. para su conocim iento 
y  efectos.

D ;os auavde a V. I. muchos años.
M adrid, 30 de agosto de 1948.

IB A Ñ E Z  .M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza.
Universitaria.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
O R D EN  de 27 de agosto de 1948 por la 

que se aprueba el re m a te  de la subasta 
 celebrada y  en su consecuencia  se 

adjudica a « Construcciones G ovasa » la 
e jecución  de las obras com prendidas en 
el proyecto de edificios  y obras acceso
rias de los trozos p rim ero  al cua rto  de 
la sección de Ribadeo a Los Cabos, del 
fe rro ca rr il de E l F e rro l del C aud illo  a 
G ijón .

lim o. S r .: En cum plim iento del anor
tada cuarto de la Orden m inisterial de 
29 de mayo del corriente. se_ ha incoado • 
por la D irección General de Ferrocarriles. 
T ranvías y Transportes por Carretera el 
expediente de subasta de las obras com
prendidas en el nroypcfo de edificios y 
obras accesorias de los trozos prim ero al - 
cuarto de la sección de R ibadeo -a Los 
Cabos, del ferrocarril de El Ferrol» del 
Caudillo a G iión . por su presupuesto de 
contrata de 10.282.059,04 .pesetas, y ha
biéndose verificado  dicha subasta je 1 día 
11 de agosto del corriente.
' Este M inisterio, con esta fecha, ha re
suelto aprobar el rem ate de ia subasta 
celebrada y. en su consecuencia, ad jud i
car a «Construcciones G ovasa». de con
form idad con el articulo 50 de la Ley de 
Adm inistración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, la ejecución de las obras 
comprendidas en el proyecto de edificios 
y  obras accesorias de los trozos primero* 
al cuarto de la sección dy R ibadeo a Los 
Cabos, tíei ferrocarril de El Ferrol d e l.  
Caudillo a G iión , por la cantidad de sie
te m illones ochocientas treinta y cuatro 
m il novecientas veintiocho pesetas con 
noventa v nueve céntim os (7 834 928.9$ 
pesetas) y con sujeción a las condiciones 
que han regido en esta subasta.

Lo que comunico a V. I. para su cono- 
cim iento y efectos.

Dios guarde a V .  I muchos años, 
M adrid, 27 de agosto ck? 1948.

P.-LADREDA .

lim o. Sr. D irector general de Ferrocarri
les. T ranvías y Transportes por Carre
tera.

O R D E N  de 27 de agosto de 1948 por la 
que se autoriza  nueva reglam entación  
ta rifa ria  en las lineas de tranvía que 
subsisten en la nueva ordenación  de 
transportes urbanos de B ilbao, so lic ita 
da por el Ayuntam ien to.

lim o. S r . : Facultado oor Decreto de 13 
de agosto tíe 1948 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E STAD O  del 22),

Este M inisterio ha resuelto aprobar la 
ta rifa  única de 0,35 pesetas por via jero

pura cualquier recorrido cu los siguientes 
linea de tranvías que subsisten en la nue
va ordenación do transpones urbanos do 
B ilb a o :

i. San Anión-Hospital (por Bailén  y  
San Francisco)

2 Achuri-Iudiuu.hu.
3 A renal-Ira la bar rL 
4. Arenal-Casilla.
Esta tarifa  se pondrá en vigor desde el 

momento en que estén '•funcionando los 
trolebuses en las luiea que determ ina la 
base tercera del acuerdo del excelentísi
mo Avuntam iento de B ilbao de 5 de mayjc 
de 1948.
% Dios guarde a V. I  muchas años. 

M adrid, 27 de agosto de 1948.

F .-LAD R E D A
•

lim o  Sr. D irector general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carre
tera. _ '

M I N I S T E R IO DE T R A B A J O
O R D EN  de 28 de ju lio  de 1948 por la que 

se dispone la inscripción  en el R eg is tro  
O fic ia l a las Cooperativas que se re lacionan. 

lim o  Sr.: Este M inisterio ha tenido a 
bien aprobar los Estatuios de las Coope
ra tivas que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en ei Registro 
O ficia l de Cooperativas, de conform idad 
con lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción de 2 de enero de 1942 y el Regia- . 
mentó para su aplicación-- de U  de no
viem bre de 1943:

Sección Cooperativa de la Hermandad 
S indical de Labradores y Ganaderos, de 
Berceo (Logroñ o ).

Sección Cooperativa de la H erm andad ’ 
S indical de Labradores y Ganaderos, de 
Ézcaray (Logroñ o ).

Sección Cooperativa de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos, de 
M unilia (Logroñ o ).

Sepción Cooperativa de la Hermandad 
-Sindical de Labradores y Ganaderos, de 
Navarrete (Logroñ o ).

Sección Cooperativa de la Hermandad. 
S indical de Labradores y Ganaderos, de 
Scrzano (Logroñ o ).

Sección Cooperativa de la Herm andad 
Sindical de Labradores v Ganaderos, de 
V illa lobar de R io ja  (Logroño».

Cooperativa Agrícola «L a  Protectora», 
d. Já fiva  (V a len cia ) *

Cooperativa Aerícola «San  Isidro La
brador», de Jaraco (V alencia ».

Cooperativa y  Ca ja  Rural, de Llubí (B a 
leares). ' . . . .

Cooperativa provincial de Consumo del 
M agisterio, de Badajoz.

M odificación de los Estatutos de la Co
operativa Agropecuaria de Anléo, Navia 
(Astu rias).

M odificación de los Estatutos de la Co
operativa Agrícola «San  is idro  Labrador», 
de Alcalá de Ch ivert (Castellón ).

Lo que d*go a V  I. para su conocim ien
to  v efectos.

Dios guarde a V I  muchos años. 
M adrid, 28 de- ju lio  de 1948

G IR O N  DE V E LASC O  

lim o. Sr. D irector general, de Previsión.

O R D E N  de 29 de ju lio  de 1948 p o r  la 
que se descalifica la casa barata y 
terreno núm ero 15 del provecto  apro
bado a la Coopera tiva  de Casas Bara
tas «O breras Previsoras»  de Va lencia , 
p r o p iedad de doña P u r if ícacíón  G arri
gós Baviera.

lim o. Sr.: Vista la instancia de deña 
.Purificación G arrigós Baviera solicitando 
descalificación de su casa barata húme

ro 15 del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casa a Baratas «Obreras P rev i
soras». de Valencia;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalm ente por Real O r
den de 2 de enero de 1926* y concedidos 
los beneficios del Estado con arreglo al 
Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924: 

Resultando que la indicada, tasa cuyo, 
descalificación .se solicita se encuentra h i
potecada, a favor del Estado para respon
der del préstamo y prima que como be
neficios recibió del m ism o:

Considerando que de acuerdo con lo es
tablecido o h  el articulo segundo, del De
rroto di» 31 de marzo de 1944 doña Puri
ficación Garrigós Baviera como benefi
ciaría de la referida casa, Iva ingresado en 
la Intervención ó''' Hacienda de Valencia, 
con lecha 5 do mayo de! corriente año. y 
pór _caria de pago numero 251, la can ti
dad qiK- fué. exigida a la misrqa para lie 
ga r a obtener la descalificación so lic itada : * 

Considerando que la descalificación do 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario de Jas lim itaciones 
‘impuestas pur los disposiciones vigentes. • 
un menoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de los fincas colindantes';

Visto e l ’Decreto citado y demás dispo-- 
s iegu es legales aplicables al caso,

Este M inisterio ha d ispuesto:
Prim ero Descalificar la casa barata y 

su terreno Húmero 15 del provecto apro
bado a la Cooperativa dé» Casas Baratas 
«O b rer is  Previsoras», partida de San M i
guel de Sotemos, do Valencia.

Segundo. Que doña Purificación G arrl- 
gás Baviera. conform e a lo determ inado 
en el Decreto ya citado.* deberá justificar 
ante el Institu to Nácional do ^  V ivienda, 
inexcusablemente, en el térm ino de no
venta días, que por la misma se satis fa
cen las contribuciones, impuestos y arbL 
trios, de los que la casa barata venía dis
frutando desde la fecha de su construc
ción: v
. Tercero. Que la propietaria derla finca 
descalificada deberá respetar las normas 
generales' que determ inan las condiciones 
m ínimas de estructura actual do las f in 
cas que constituven la barriada.

De orden m inisterial lo digo a V I. pa
ra su conocim iento y demás efectps. , 

Dios guarde a- V. i. muchos años. 
M a d r i d ,  29 de ju lio  de 1948. —•- 

P  D., F. Mavo.
lim o. Sr. D irector general del Institu to 

Nacional de la Vivienda.

Ó R D ÉN  de 29 de ju lio  de 1948 por la que 
se descalifica la' casa barata núm ero 64. 
del proyecto aprobado a la Cooperativa  
de Em pleados de O fic in a  de Vizcaya, 
barrio  Zurbarán (B ilbao ). 
lim o, S r . : Vista la instancia de don 

José M aría . de G oya y Tellechea. solici- 
. tando descalificación de su ca sa ' barata 

número 64 'd e l  proyecto aprobado a la 
Sociedad G enera l de Empleados de OflcL
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na de Vizcaya, sita en el barrio de Zur
barán (Bilbao»:

Resultando que *ia expresada casa fué 
calificada condícionalmenté por Real Or
den de 5 de diciembre de 192(5, con a r r e 
glo al Real .Decreto-lev de 10 de octubre 
de 1924. habiendo recibido del Estado les 
beneficios de préstamo y prim a:

Resultando que la indicada casa cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstam o y prim a que como 
beneficios recibió del mism o;

Considerando que, de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 2° del p e e  reto 
de 31 de marzo de 1944. don' José' María 
de Gova y Tellechea, como - beneficiario 
de ia referida casa, ha ingresado en la 
Intervención de Hacienda de Vizcavá, con 
fecha 8 de mayo dql corriente año y por 
carta, de 'paso número 286. la cantidad 
de 27 562.89 pesetas, importe del resto del 
préstamo, prima a la construcción, más 
la mdomnización co rrespond ien te^  

Considerando ¿que la descalificación de 
la casa barata^'no puede suponer al des
ligar a su propietario de las limitaciones 
im puestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconocidos 
á  los dueños de las fincas co lindantes: 

.Visto oí Decreto citado v domas dispo
siciones Legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Descalificar la casa bara ta  y su te- 

i’reno número 64 del proyecto aprobado 
a  la feoeieüad Cooperativa de Construc
ción fie Casas E aratas de la Asociación 
General de Empleados de Oficina de Viz
caya, sita en el barrio ele Zurbarán, de 
Bilbao.

2:-' Q u e  dc¿i José  María de Goyo v 
Te i lechea. conforme a id determ inado en 
el Dccr-'to ya citado, deberá justificar an 
te el Institu to  Nacional de la Vivienda, 
inexcusablemente, en el térm ino de po
yen tú días, que por el mismo se satisfa
cen las coniribucionas/1 impuestos y a r 
bitrios de los que la casa barata venía, 
d isfrutando desde la fecha de su cons
trucción : v 

8° Que el propietario de la finca des
calificada deberá respetar las norm as ge
nerales* que determ inan las condiciones ( 
m ínim as de estructura, actual de las ñu
cas que constituyen la barriada.

De orden m insterial lo*digo a. V. I. pa
ra  su conocimiento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1948.—Por dele

gación, P. M ava

lim o Sr. D irector general del Institu to  
Nacional de la Vivienda.

A DM I N I S T R A C IO N  C E N T R A L
 - -

M.º DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación 
(Correos.—Sección 4.ª (Red Postal).—Ne

gociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de co n tra ta  para la 
conducción del correo en autom óvil en
tre las oficinas del Ramo de Guareña  
y Oliva de Mérida.

 Debiendo proceder a la celebración 
de subasta para con tra tar la conducción
del correo en autom óvil^pntre las ofici
nas dél Ramo ds G uareña y Oliva de 
M érida en el t ip o 'd e  cinco mil pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones deí pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido plie
go se ¿a lia rá  de manifiesto en la Admi
nistración Principal de Badájoz y Esta
fe ta 'd e  G uáreña' hasta  el día 2 de octu- 

/  bré próximo, v que la apertu ra  de plie- 
' gos tendrá  lugar el ‘día 7 de dicho * mes,

a las once horas;, en la citada Adminis
tración Principal.

Madrid, 31 de agosto de 1948.— El Di
rector general', p. Á., el Secretario gene
ral, M. González.

Modelo de proposición
Don F  de T„ natural de .......   vecino

de ......  se obliga a desem peñar la con
ducción diaria del correo de   a   y
viceversa, por ei precio de (en letra» pe
setas ....... (en letra» céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego aproba
do por el Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición acompaño a  ella, por 
separado, la carta  de pago que acredita
haber depositado en ....... la fianza de

| mil pesetas.
(Feaha v firma del interesado.)
1.585—A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas del 
Ramo de Cubillas de Santa Marta (Va
lladolid) y Población de Cerrato (Pa
lencia).

Debiendo precederse a  la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en carruaje de tracción de 
sangre entre las oficinas del Ramo de 
Cabillas Santa M arta íValladolid» y 
Población de Cerrato (Paleneia),en el tipo 
de mil trescientas cincuenta pesetas an u a
les v con arreglo a las dem ás condicio
nes del pliego correspondiente, se ad 
vierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en las oficinas 
de Va lladolid y Palencia y Jefat ura P rin
cipal hasta ei día 4 de octubre próximo 
y que ía apertu ra  da pliegos tendrá lu
gar el día b del mismo ra#s, a las orree 
horas, en la Seción cuarta  (Centros y 
Enlaces»

Mo.drid. 31 de agosto de 1948 —El Di
rector general, P. A., el Secretario ge
neral, M. González.

Modelo de proposición
Don F  de T.. na tu ra l de ....... vecina

de- ......  se obliga a % desem peñar la con
ducción diaria del correo de ........ a........ y
viceversa, por el precio de t   (en letr?**
pesetas ..... (en letra) céntimos, con a rre 
glo a las condiciones del pliego aproba
do por el Goorerno. Y para seguridad,de 
esta proposición acompaño a ella, por se
parado. la carta  de pago que acTedita 
haber dcDositcido en la fianza de doscien
tas setenta pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.533—A. C.

M.° DE AGRICULTURA  

Instituto Nacional de Colonización
Señalando fecha para el levantam iento  

del acta previa de ocupación de  la fin 
ca «Espinar del Alamillo>>, sita en el 
término m unicipal de Jerez de  la Fron
tera (Cádiz).
D eclarada de interés social por Decre

to de 25 de junio de 1948. (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 15 de julio 
de 1948* la expropiación por el Institu to  
Nacional Nde Colonización de ia finca 
«Bspinar del Alámillo», sita en el térm i
no municipal de Jerez dé la Frontera 
(Cádiz), asi 'como la urgente ocupación 
del* citado inmueble con arreglo a lo es
tablecido en la Ley de 7 ' de octubre de 
1939, se publica, en cumplimiento del a r
tículo tercero de la misma, e l' presente 
anuncio, ' haciendo saber a los propieta
rios y titu lares de derecho afectados ins
critos en los Registros Públicos, que el 
día veinte de septiembre corriente, a las 
once horas, y en la finca «Espinar del 
Alamillo». se procederá al levantam iento 
del ac ta  previa a la ocupación de la

misma, debiendo advertir a los interesa
dos que podrán hacer uso de los dere
chos que les concede el artículo cuarto 
efe la mencionada Ley,

Madrid, 3 de septiembre de 1948.—El 
Director general, F. Montero.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
Jubilando al Portero. Andrés Duro Horta, 

por cu m p lir  la edad reglamentaria.

I l mo. Sr.: En ejecución de lo que pre
viene el artículo ú n ic o  de la Ley de 27 
de diciembre de 7934,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 
'jubilado, con pl haber que por clasifica
ción le corresponda, a Andrés Duro Hor- 
fa, Portero de los Ministerios Civiles, con 
destino en el Institu to  «Balm’es», de Bar
celona, el cual cumple la edad reglam en
ta ria  el día de hoy, fecha en que deberá 
cesar en el stTvicio - activo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 22 de agosto de 1948.—El Sub

secretario, J. Rubio.
i limo. Sr. Subsecretario de la Presiden

cia del Gobierno.

Concediendo la excedencia voluntaria en 
su cargo al encargado de limpieza de 
cristales y aparatos eléctricos de este 
Ministerio.
Vista la instancia suscrita, por José Pe- 

láez García, encargado de la limpieza de 
cristales y aparatos eléctricos del edificio 
de este Ministerio, en solicitud de que se 
le conceda la excedencia voluntaria.

Esta Subsecretaría, de conform idad 'con 
1g establecido en el artículo 41 del Re
glam ento de 7 de septiem bre de 1918, ha 
tenido .a bien acceder a lo solicitado, de
c larando  excedente voluntario en el car
go que desempeña al citado funcionario, 
sin sheldo alguno y por un período m a
yor de un añó y menor do diez.

Lo digo a V 3. para  su conocimiento 
y 'd e ín a s  efectos.

Dios guarde a V. S. umchos años. 
M adrid, 31 ele julio de 1948.-—El Sub

secretario, J. Ruoio.

Sr. Jefe de la Sección Central,

M.° DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Puertos 

y Señales Marítimas
Autorizando a don Manuel Candela So

ler para edificar una casa en la playa 
de «Las Pesqueras», de Elche (Alican
te ) , destinada a vivienda y baños (par
cela núm. 19). 

Visto el expediente incoado por la Je 
fa tu ra  de Obras Públicas de A licante, a  
instancia de don Manuel Candela Soler, , 
solicitando autorización vpara -construir 
en la zona m arítim o-terrestre de la playa 
de «Las Pesqueras», de Elche (Alicdntej. 
una 'casa dedicada a baños y vivienda: 

R esultando que la petición se halla  
comprendida en el artículo 42 de la  vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo dispuesto 
.e*n el articulo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para  su ejecución ;

Resultando que la petición ha sido so
m etida a información pública, sin que so 
haya presentado reclamación tn  contra y 
la información oficial ha sido favorable al 
otorgamiento d*e la concesión;

Considerando que no existe inconvenien
te ni perjuicio para  nadie en acceder a f k¿ 
que se pide ¿

*
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Considerando que la concesión debe ser  

otorgada con carácter oneroso, esto es. su*  
jeta al pago de un canon, ¡

Este Ministerio, de acuerdo con ia Di-
1 rección General de Puertos y Señales Ma

rítimas, ha resuelto:
Acceder a lo que se pide, con las condi- 

ciones siguientes-V
1.a Se autoriza a don Manuel, Candela 

£>qler para construir, con carácter perma-' 
nente, una casa para vivienda y baños, se
ñalada con el núm. 19. en la zona rnariíi- 
mo-terrestre de la piava de «Las Pesque
ras», camino del Guarda, término de 
Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con sujeción 
a l ' proyecto que sirve de base a élite ex
pediente, que se entenderá modificado por

. Jas reformas que se introduzcan en el re
planteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones levantadas en 
él, a fines ni usos distintos a aquellos para 
los cuales es otorgada la presente conce
sión, quedando obligado el concesionario a 
conservar las obras en buen estado y con
diciones de normal-utilización.

3.a Se otorga esta concesión a titulo 
precario, sin plazo limitado; sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto

• en el articulo 47 de ia vigente Ley de 
Puertos.4.a Las obras se comenzarán en el plazo 
de tres meses v quedarán terminadas en 
el de nueve meses, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de la concesión.

5.a Las. obras serán replanteadas por ia 
Jefatura de Obras Públicas de Alicante, 
y de cuyo resultado se levantará acta y 
plano, que serán sometidos a la .aproba
ción de la Superioridad. El concesionario 
queda obligado a solicitar de la Jefatura 
de Obras Públicas la práctica del replan
teo y a ingresar el imponte de su presu
puesto en la Pagaduría de la misma, en 
tiempo y forma de modo que pueda veri
ficarse éste dentro del plazo fijado para 
comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la Je
fatura de Obras Publicas, a fin de proceder 
a su reconocimiento, extendiéndose acta 
de su resultado, que. será sometida a la 
aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas.
. 8.a Todos los gastos que originen el re

planteo la inspección y el reconocimiento 
de las obras serán dp cuenta del conce
sionario.

9.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en ia vi
gente Ley del Timbre, y elevará la fianza 
depositada al 5 por- 100 del importe de las 
obras; en el plazo de un mes y antes del 
replanteo.10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas, ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde lue
go y sin más trámites, anulada la conce
sión, quedando a favor del Estado la fian
za depositada11. El concesionario abonará un canon 
de una peseta por metro cuadrado y año 
de suoerficje ocunada. por semestres ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos,1 a cargo directo 
del Estado. Este canon será reviso ble y, 
por tanto, variable, por acuerdo de la Ad
ministración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leves del Trabajo, re
tiro. obrero y demás disposiciones vigentes 
de carácter social, al de la Ley de Protec- * 
eión a la industria nacional y a lo que- sea 
aplicable a esta concesión del vigente Re
glamento de Costas y Fronteras, y a res-

♦ petar las servidumbres de vigilancia lito
ral y salvamento.

13 La falta de cumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las con -’ 
diciones anteriores será causa de caduci- • 
cidad de la concesión y, llegado este caso, 
se procederá con arreglo a las disposicio
nes vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se-  
    ñor  ?vlinistro digo a V. £5. para su conocí-  

miento, el del interesado y demás efectos, j 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de mar..o de 1948.—El Direc- j 

tor general, Luis M. de Vidales. ¡

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Alicante.

Autorizando a don José Pérez Martínez 
para aprovechar una parcela de la zona 
marítima-terrestre de la playa de Ríos, 
perteneciente a la ría de Vigo, denominada
«La Salgueira», destinada a la construcción
construcción de una rampa-varadero 
para reparación de pequeñas embarca
ciones de pesca.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura . de Obras Públicas de Pontevedra 
a instancia de don José Pérez Martinez, 
para ocupar una parcela destinada a la 
construcción de' una rampa-varadero pa
ra reparación de pequeñas embarcacio
nes de pesca en la zona maritimo-terres- 
tre de la ría de Vigo, en «La Salgueira», 
de la playa de Riveira-Rios como am
pliación de la concesión que a tal fin le 
fue otorgada por Orden ministerial de 
fecha 19 de abril de 1943;

Resultando que la petición se halla 
comprendida’ en el artículo 41 de la vi-’ 
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 75 y demás correspon
dientes del. Reglamento para su ejecu
ción ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en,contra, 
v la información oficial ha sido favorable 
.al otorgamiento de la concesión, propo
niendo condiciones que han sido recogi
das por la Jefatura de Obras Públicas en 
su propuesta ; v

Considerando que no existe inconve
niente ni- perjuicio para los servicios del 
puerto en acceder a lo que se p ide ;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Esté Ministerio, de acuerdo con la D i
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don José Pérez Mar
tinez para aprovechar una parcela de la 
zona marítimo-terrestre de la playa de 
Ríos, perteneciente a la ría de Vigo, de
nominada «La. Salgueira», destinada a la 
construcción de una rampa-varadero, pa
ra reparación de pequeñas embarcaciones 
de pesca, como amoliación de la conce
sión que al mismo fué otorgada por Or
den ministerial de 19 de abril de 1943.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al provecto suscrito en Viga el 5 de 
abril de 1946 por el Ingeniero de Cami
nos don Eduardo Cabello Ebrentz. con 
la modificación de que la rampa-varade
ro oroveqtada sea paralela a la ya exis
tente, no pudiendo ser destinados el te
rreno afectado ni las obras solicitadas a 
fines ni usos distintos a aquellos a que 
se otorga esta concesión.

3.a Esta concesión ' se otorga a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de' tercero, dejando a salvo el dere
cho de prooiedád y con Sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos. .

4.a En el caso de que hubier i de eje
cutarse en la lr ia  de Vigo. por el Estado, 
la Diputación o el Avuntamiento, obras 
declaradas de utilidad púMioa y para 
realizarlas fuere preciso utilizar das que 
por esta concesión se autorizan, sólo ten
drá derecho el concesionario a ser in
demnizado del valor material de dichas 
obras, nrevia tasación pericial, conforme 
a las prescripciones del Reglamento para 
la ejecución de la Ley de Puertos.

5.a El concesionario abonará, el canon 
de cincuenta céntimos por metro cuadra
do de superficie ocupada y año. por se
mestres adelantados, a la Comisión A d 
ministrativa de Puertos a cargo del Es
tado, a partir de la fecha en que se prac
tique el replanteo de las obras. Este ca
non será revisabie por acuerdo de la Ad
ministración, quedando obligado el con
cesionario al pago de los arbitrios quo 
tiene establecidos o que se establezca-a 
para la carga y descarga de mercancías 
por sus muelles y rampas.

6.a El concesionario, en ei plazo de un 
mes, a partir de la fecha de la conce- 
sióñ y, en todo case, antes del replanteo, 
elevará al 5 por 100 „del importe de las 
obras la fianza depositada v reintegrará 
esta concesión con arreglo a le dispues
to en la Ley del Timbre. "Or la Jefatura 
de Obras Publicas se dará cuanta a la 
Superioridad, al terminar el plazo, de r4 
se han cumplido o no los requisitos, re
mitiendo, en su caso, copia autorizada 
del resguardo de la fianza definitiva Esta 
fianza será devúelta -al interesado una 
vez aprobada el acta de reconocimiento 
final de las obras.

7.a Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas do 
la provincia o Ingeniero en quien dele
gue. con intervención de la Dirección 
facultativa del puerto de Vigo. levantán
dose ,acta. que sera sometida a la apro
bación de la Superioridad. El concesio
nario queda obligado a solicitar de la 
Jefatura de Obras Públicas ia práctica 
del replanteo y a consignar el imoorte 
de su presupuesto en tiempo y forma de 
modo que pueda verificarse el replanteo 
antes de terminar él plazo fijado para 
comenzar las obras.

8.a 1 Las obras comenzarán en el niazo 
de tres meses v terminarán en el de doce 
meses, contados ambos niazos , a partir 
de ia fecha de la concesión.

9.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo nondrá en conocimiento del in 
geniero Jefe de Obras Públicas de la 
provirlcia, para que por éste o Ingeniero 
en quien delegue, se proceda a) reconoci
miento final, con intervención de la D i
rección facultativa del puerto de Vigo, 
extendiéndose acta de su recepción, que 
será sometida a la aprobación superior.

10. Las obras • quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de lá Jefatura do 
Obras Públicas de la provincia y de la 
Dirección facultativa del puerto d Vigo.

11. Todos los gastos que se ocasionen 
por el replanteo, la inspección v .1 reco
nocimiento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

12. Si transcurrido el plaZo señalado 
en la concesión para el comienzo de las 
obras, no se hubieran empezado éstas ni 
.solicitado prórroga por el concesionario, 
se considerará, desde luego y sin más trá
mites, anulada la Concesión. quedando a 
favor del Estado la fianza depositada.

13. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato y accidentes del 
trabajo retiro obrero y demás disposi
ciones de carácter social, asi como tam
bién deberá dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Ley de Protección a la in
dustria nacional y a lo que afecta a esta 
concesión del Reglamento de Costas y 
Fronteras y, por último, a respe ta r las  
servidumbres de vigilancia, litoral v sal
vamento.

14. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con-

* diciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión v, llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo determina
do en las disposiri^nes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro dieo a V. S. oara su co
nocimiento, el del interesado y demás 

'efectos.
Dios truardp a V ‘S. muchos años.
M adrid; 30- de abril d - 1048.-—El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Pontevedra.


